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Tema 106 del programa

Desarrollo social, incluidas cuestiones relativas
a la situación social en el mundo y a los jóvenes,
el envejecimiento, los discapacitados y la familia:
seguimiento del Año Internacional de las Personas
de Edad

Informe del Secretario General (A/54/268)

Proyecto de resolución (A/54/L.6)

El Presidente (habla en inglés): Los miembros recor-
darán que la Asamblea, de acuerdo con la resolución 52/80
del 12 de diciembre de 1997, decidió en su tercera sesión
plenaria de 17 de septiembre de 1999 dedicar cuatro sesio-
nes plenarias los días lunes 4 y martes 5 de octubre de
1999, al seguimiento del Año Internacional de las Personas
de Edad.

Doy la bienvenida a las Naciones Unidas a los que han
venido a esta importante reunión de diferentes partes del
mundo, y les deseo una agradable estadía en Nueva York.

El tema del Año Internacional de las Personas de
Edad, “Una sociedad para todas las edades”, se basa en la
idea fundamental de la inclusión, que debe informar las
relaciones humanas, la cohesión familiar y el desarrollo

social que fortalecen a la sociedad. En ese sentido, el tema
del envejecimiento nos relaciona con un período anterior de
la evolución de la sociedad y la interdependencia comunita-
ria, cuando las personas de edad eran respetadas por su
sabiduría y como depositarios de tradiciones, hábitos y
logros anteriores. Esta es, en efecto, una señal bienvenida
de un regreso a nuestras raíces y a la humanidad.

Por esas razones la presencia en este salón de tantos
representantes gubernamentales y otros estimados partici-
pantes de edad provenientes de sus capitales demuestra la
importancia que los Estados Miembros le atribuyen a
la cuestión del envejecimiento de las personas y las
poblaciones.

Las cuestiones relativas al envejecimiento han sido un
tema del programa de las Naciones Unidas desde 1948. Los
nobles ideales y objetivos consagrados en la Declaración
Universal de Derechos Humanos nos instan a crear y
mantener sociedades humanas que se basen en los valores
familiares de amar y cuidar a todos los miembros de la
familia. Los ancianos, los padres, la juventud, los jóvenes
y los niños están todos vinculados por relaciones recíprocas
que enriquecen continuamente su patrimonio común.

Sin embargo, recién después de la aprobación del Plan
de Acción Internacional sobre el Envejecimiento por la
Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento, celebrada en
Viena en 1982, los Estados y la sociedad civil comenzaron
a adoptar una política pública y otras medidas concretas
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para abordar la cuestión del envejecimiento. Ese Plan de
Acción es ahora el documento normativo central de los
debates y las actividades de las Naciones Unidas sobre el
envejecimiento.

Desde que se celebrara la Asamblea Mundial sobre el
Envejecimiento, la Asamblea General de las Naciones
Unidas ha tomado medidas significativas que destacan la
importancia que los Estados Miembros le dan a la cuestión
del envejecimiento. Esas medidas incluyen la designación,
en 1990, del 1º de octubre como el Día Internacional de las
Personas de Edad; la aprobación, en 1991, de los Principios
de las Naciones Unidas en favor de las personas de edad; y,
en 1992, los objetivos mundiales sobre el envejecimiento
para el año 2001. Además, en 1992, la Asamblea General
proclamó 1999 como el Año Internacional de las Personas
de Edad.

En la Proclamación sobre el Envejecimiento, de 1992,
la Asamblea instó a la comunidad internacional a que
prestara un generoso aporte a las iniciativas nacionales
sobre el envejecimiento, compatibles con las culturas nacio-
nales y las condiciones sociales de los países pertinentes.
De esa manera, resulta alentador ver que en el curso de este
año se han establecido centros de coordinación en más de
100 Estados Miembros. Esto indica claramente que un
número cada vez mayor de naciones está reconociendo que
existe un aumento significativo en la población de ciudada-
nos de edad que viven ahora más tiempo. Quizás sea más
importante aún observar que existe una mayor sensibiliza-
ción de la opinión pública acerca de la extraordinaria
velocidad con que esas cifras aumentarán en un futuro
cercano. Esos hechos, estimo, tienen importantes repercu-
siones en nuestro pensamiento, actitudes y el compromiso
y la política pública de las naciones.

En su informe titulado “Año Internacional de las
Personas de Edad, 1999: actividades y legado” el Secretario
General señala que algunos Estados Miembros han llevado
adelante iniciativas legislativas o han reforzado y puesto en
práctica estrategias para abordar la cuestión del envejeci-
miento. Si bien esos esfuerzos son bienvenidos, se necesitan
acciones más concretas.

El tema central del Año Internacional de las Personas
de Edad se ha inspirado en la Cumbre Mundial sobre
Desarrollo Social, celebrada en marzo de 1995 en Copenha-
gue. Desde que el tema del Año se introdujo por primera
vez en el informe del Secretario General de 1995
(A/50/114), sus ideas fundamentales se han desarrollado al
punto en que es ahora posible sugerir un modelo para el
desarrollo de un marco normativo sobre las personas de

edad. Ese modelo está destinado a presentar un nuevo punto
de vista y una nueva forma de evaluar la cuestión del
envejecimiento de los individuos y las poblaciones con un
enfoque más integral. Seguramente se trata de un enfoque
más adecuado.

Confío en que a lo largo de los próximos dos días el
debate se caracterizará por nuevas ideas y un renovado
compromiso con la Proclamación sobre el Envejecimiento
que insta al reconocimiento del envejecimiento demográfico
de la humanidad y la promesa que entraña de manifestar
actitudes maduras e innovaciones en las esferas política,
jurídica, social, económica, cultural y espiritual, como una
forma colectiva y determinada de prepararnos para la
justicia social, la paz mundial, la igualdad y el desarrollo
humano en el próximo siglo. “Una sociedad para todas las
edades” constituye un solemne llamamiento para que lleve-
mos a cabo un debate bien informado y orientado hacia
determinados objetivos sobre las dificultades y las oportuni-
dades que presenta.

Doy ahora la palabra a la Vicesecretaria General.

La Vicesecretaria General (habla en inglés): Estoy
muy feliz de estar presente hoy en esta reunión dedicada a
examinar el seguimiento del Año Internacional de las
Personas de Edad. Cuando iniciamos este Año Internacional
en octubre último, el Secretario General afirmó que estába-
mos en medio de una revolución silenciosa. Me complace
decir que se ha roto el silencio.

A lo largo de 1999, comités nacionales e innumerables
participantes de todos los sectores —gobiernos, organizacio-
nes no gubernamentales, instituciones académicas y del
mundo empresarial, para no mencionar a la familia de las
Naciones Unidas— convocaron conferencias, organizaron
campañas, iniciaron estudios, celebraron acontecimientos
culturales y crearon páginas en la Internet en busca de un
sólo objetivo: poner de relieve la cuestión del envejecimien-
to y aumentar la sensibilización de la opinión pública
respecto de las repercusiones de la revolución demográfica
para los individuos y las sociedades de todo el mundo.
Debo decir que juntos realizaron una excelente labor.

Aunque no resulta novedoso para nadie que las socie-
dades están envejeciendo, es necesario concentrarse en
algunos hechos fundamentales. Una de cada 10 personas en
el mundo tiene 60 años o más. En 2020 la cifra correspon-
diente será una de cada ocho personas y en 2150 un tercio
de las personas tendrán más de 60 años. Si bien se dice que
las estadísticas suelen ocultar más de lo que revelan, esas
cifras resultan asombrosas. Revelan, más allá de cualquier
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duda, que aun cuando todas las otras cosas permanezcan
iguales, la familia, las comunidades y las sociedades serán
completamente diferentes dentro de un siglo. Y dado que no
sabemos mucho acerca de cómo será el mundo del futuro,
sería imprudente no prepararse para una de las transforma-
ciones que sí sabemos que deberemos enfrentar.

Otro hecho importante que el Año ha puesto de mani-
fiesto es que aunque se prevé que Europa seguirá siendo la
principal zona del mundo afectada por el envejecimiento,
los cambios futuros serán aún más drásticos en los países
menos desarrollados. Además, esas regiones deberán enfren-
tar el factor del envejecimiento al mismo tiempo que un
gran aumento de su población total, así como el presente
desafío del desarrollo, de modo que sus estrategias deberán
ajustarse a ello de manera adecuada. Respecto de las políti-
cas sobre el envejecimiento, no existe una fórmula única.

Los países desarrollados tendrán que abordar princi-
palmente las necesidades especiales de un número cada vez
mayor de personas de edad en sus poblaciones y evaluar la
idoneidad de las actuales políticas y prácticas de jubilación,
disposiciones de seguridad e ingresos y los planes de
pensiones. Los países menos desarrollados tendrán que
centrarse más en la relación entre el envejecimiento y el
desarrollo, la erradicación de la pobreza en las poblaciones
de edad, el apoyo de las familias, el cuidado de la salud y
las capacidades humana e institucional necesarias para
abordar los requerimientos de las personas de edad.

El Año también contribuyó a colocar la revolución del
envejecimiento en una perspectiva más positiva. El aumento
de la esperanza de vida es, se nos ha recordado, algo que la
humanidad siempre ha buscado. Lograrlo es realmente uno
de los mayores éxitos de este siglo. Con ello viene natural-
mente el envejecimiento de las sociedades. Como todos los
cambios estructurales, plantea un desafío. En la medida en
que no nos aferremos a ideas y hábitos perimidos, ese
desafío puede ser una gran oportunidad.

Por supuesto, eso sólo será posible si las personas de
edad participan plenamente en la vida de sus comunidades
y sus países. Se les debe dar los medios para hacerlo. Como
se decía ya en 1982 en el párrafo 32 del Plan de Acción
Internacional sobre el Envejecimiento:

“Es posible que un día las propias personas de
edad, con la fuerza dimanante del aumento de su
número e influencia ... [impulsen la transición hacia]
... un concepto de la vejez positivo, activo y orientado
hacia el desarrollo.” (A/CONF.113/31)

Esta es una idea atractiva. Pero no deberíamos interpretarla
en el sentido de que todo estará en su lugar una vez que
haya suficientes personas de edad a nuestro alrededor.
Pueden hacerse muchas planificaciones, y en realidad deben
hacerse, para que las personas de edad se conviertan en una
fuerza positiva.

(continúa en francés)

El Año Internacional ha contribuido a que tomemos
conciencia del hecho de que, a lo largo del siglo XX, las
políticas relativas a las personas de edad se concibieron en
el contexto de sociedades jóvenes. Por lo tanto, es teniendo
en cuenta a las sociedades que envejecen como debemos
ajustar y formular todas nuestras políticas, incluidas las
relativas a otros grupos de edad.

Tras haber realizado colectivamente nuestro sueño de
aumentar la esperanza de vida, necesitamos ahora adaptar-
nos a ello. A nivel de las políticas, las infraestructuras
y la distribución de recursos, los gobiernos deberán buscar
los medios para satisfacer las diversas aspiraciones y necesi-
dades.

La seguridad financiera y la salud de las personas de
edad naturalmente sigue siendo una preocupación funda-
mental. Sin embargo nuestras reflexiones deberán ir mucho
más allá e incluir cuestiones como la capacitación perma-
nente, la promoción de estilos de vida saludables desde el
inicio de la vida, las redes familiares, las relaciones entre
generaciones, la condición de la mujer, las políticas labora-
les y el vínculo entre el envejecimiento y el desarrollo
socioeconómico. En todas esas esferas, las inversiones
realizadas hoy evitarán desequilibrios y dependencias
importantes más tarde, tanto para las personas como para
las sociedades que envejecen. Diría inclusive que si esas
políticas se conciben con cuidado nos permitirán transfor-
mar lo que podría ser una carga en una fuente preciosa de
capital humano, social y económico.

Las inversiones bien concebidas suponen una acción
concertada y planificada, y no intervenciones puntuales. La
cuestión del envejecimiento, con sus ramificaciones enormes
y extremadamente complejas, debe examinarse en el contex-
to más amplio posible. En otras palabras, la manera de
enfrentarla con seriedad es convertirla en parte integrante de
todos los programas económicos y de desarrollo social, sean
nacionales, locales o internacionales.

Las Naciones Unidas, por su parte, están decididas a
desempeñar su papel para que el Año Internacional pueda
seguir dando frutos. Como lo sabe la Asamblea, hemos
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lanzado iniciativas a largo plazo, como el Programa de
investigación sobre el envejecimiento para el siglo XXI y
un banco de datos sobre políticas y programas nacionales,
accesible en la Internet. Invito a todos los Estados Miem-
bros a que presten apoyo activamente a esos proyectos y se
beneficien de ellos. Agradezco a todos los que ya han
realizado una generosa contribución financiera.

El Año Internacional de las Personas de Edad no es un
fin en sí mismo, sino un trampolín. Como todo trampolín,
puede convertir un impulso decidido en un gran paso hacia
adelante. Puede darnos el ímpetu necesario para crear una
sociedad más madura y más rica en el próximo siglo,
confiando en la participación de cada persona y satisfacien-
do las necesidades de todos sus miembros, cualquiera sea su
edad. No debemos perder esta oportunidad. Le deseo a la
Asamblea mucho éxito en su trabajo.

El Presidente (habla en inglés): Antes de dar la
palabra al primer orador en la lista, deseo recordar a los
Miembros una nota verbal de fecha 3 de septiembre de
1999 que se envió a las misiones permanentes, con la
sugerencia de que las declaraciones en estas cuatro reunio-
nes plenarias no superen los 10 minutos.

Habida cuenta del gran número de oradores inscritos
en la lista, quedaríamos muy reconocidos si los oradores se
ajustaran a ese límite.

Sra. Perho (Finlandia) (habla en inglés): Tengo el
honor de hablar en nombre de la Unión Europea. Los
Estados de Europa central y oriental asociados con la Unión
—Bulgaria, Chipre, Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, Hun-
gría, Letonia, Lituania, Polonia, la República Checa y
Rumania—, los países asociados, Chipre y Malta, así como
Liechtenstein, país miembro de la Asociación Europea de
Libre Comercio y del Espacio Económico Europeo, han
manifestado su deseo de hacer suya esta declaración.

El Año Internacional de las Personas de Edad está
llegando a su fin. No obstante, ese fin debe verse también
como un comienzo, como una oportunidad de llevar adelan-
te el legado del Año. Como lo dice con tanta razón el
Secretario General en su informe (A/54/268), las actividades
organizadas en todo el mundo han dado al Año una relevan-
cia mundial que permitirá sostener y llevar la idea de “Una
sociedad para todas las edades” al nuevo milenio.

Las personas de edad tienen un papel fundamental que
desempeñar en el proceso de desarrollo: se las debe consi-
derar como participantes activos en todos los niveles y en
todas las actividades de las sociedades y no como

dependientes. El objetivo de toda política sobre el envejeci-
miento debe ser promover el bienestar de las personas de
edad y su capacidad para actuar tan independientemente
como sea posible y de mejorar y promover la atención que
reciben. Valores fundamentales de esa política son la
igualdad, el derecho a la libre determinación, la indepen-
dencia económica y la seguridad. Una política integradora
y multisectorial sobre el envejecimiento abarca todas las
dimensiones centrales de la vida en sociedad: vida con
actividad laboral y subsistencia; salud y capacidad funcio-
nal; el hogar y el entorno cotidiano; educación y cultura;
bienestar social y atención de la salud e interacción y
participación social. Asimismo, las políticas sobre el enve-
jecimiento deben fomentar el diálogo y la solidaridad entre
generaciones.

En el plano mundial, el envejecimiento de la población
es un fenómeno común. Sin embargo, su efecto en la
sociedad debe considerarse en estrecha relación con situa-
ciones concretas de países o regiones, entre los que pueden
variar mucho los factores económicos, sociales, culturales
y de otro tipo. El ritmo de aumento del número de personas
de edad es más rápido que el previsto, lo que plantea
nuevos desafíos a las sociedades de todo el mundo.

A comienzos del año actual la Unión Europea emitió
una comunicación titulada “Hacia una Europa para todas las
edades —Fomentar la prosperidad y la solidaridad entre las
generaciones”. Esta comunicación de la Comisión de las
Comunidades Europeas se consideró necesaria sobre todo
debido al rápido cambio en las estructuras demográficas de
los países de la Unión Europea, una de cuyas manifestacio-
nes es la creciente esperanza de vida.

La creciente esperanza de vida es un resultado de la
aplicación de buenas políticas sociales y sanitarias y del
mejoramiento de los niveles de vida del conjunto y del
bienestar general. Sin embargo, en las sociedades que están
envejeciendo, como las de Europa, un aspecto de las econo-
mías nacionales que preocupa es si estarán en condiciones
de hacer frente al problema de los crecientes costos de las
jubilaciones. Se están examinando varias iniciativas sobre
reformas, que tienen por objeto prolongar la participación
activa de la población senescente en la vida laboral. Tam-
bién es necesario identificar nuevas formas de trabajo que
tengan en cuenta las necesidades del trabajador que enveje-
ce: entre estas reformas están medidas tales como el desa-
rrollo de diversos trabajos de tiempo parcial o planes de
retiro parcial.

La mayoría de las personas que se jubilan en la actua-
lidad son ciudadanos sanos y activos, que no necesitan
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ningún servicio social destinado a las personas de edad. Los
investigadores describen este fenómeno como “la tercera
edad” —que sigue a la niñez/juventud y vida laboral acti-
va—, la edad en que un individuo todavía es sano, activo y
financieramente independiente.

En Europa el número de personas del grupo de mayor
edad, de 80 años y más, está aumentando. Muchos países
europeos se enfrentan al desafío de satisfacer las necesida-
des de este grupo de población. Incluso para este grupo de
edad el objetivo es diseñar políticas y servicios que les
permitan vivir una vida lo más independiente posible. Su
entorno físico y mental debe ser propicio para las personas
de edad, y estas personas deben tener acceso a servicios de
atención médica y social que satisfagan sus necesidades. Por
supuesto, en el Plan de Acción Internacional sobre el
Envejecimiento, aprobado en Viena en 1982, se estableció
la importancia de estos factores, que afectan la vida de las
personas de edad.

En mi país, la política sobre el envejecimiento sigue en
gran medida estas líneas. Finlandia está entre los países de
la Unión Europea cuya población envejece más rápida-
mente. Nuestra política sobre el envejecimiento ha sido en
su mayor parte nacional y municipal, con un claro énfasis
en el bienestar social y en la política sanitaria. No obstante,
cada vez se aprecia más la importancia de la sociedad civil,
incluidas las organizaciones no gubernamentales y el sector
privado. Nuestro objetivo es una vejez activa que dé a las
personas de edad iguales derechos a participar y aprender.

Los derechos de las personas de edad requieren una
atención especial. La cuestión de la mujer senescente es
parte del tema general del adelanto de la mujer y no se
puede tratar aisladamente. Las mujeres de edad hacen una
contribución importante al desarrollo, por lo cual se deben
formular políticas y estrategias que apoyen su participación
activa y les garanticen iguales derechos en cualquier socie-
dad. Según un informe reciente de la Comisión de las
Comunidades Europeas, titulado “Igualdad de oportunidades
entre mujeres y hombres en la Unión Europea —1998”, el
envejecimiento de Europa es el de las mujeres de edad.

Cada cuatro años los Estados Miembros de las Nacio-
nes Unidas informan a la Organización sobre cuestiones
relativas al envejecimiento. Sin embargo se han presentado
algunos problemas con esta presentación de informes, como
la falta de respuestas de los gobiernos. Esto ha dado como
resultado un panorama muy reducido de las circunstancias
y situaciones de la vida de las personas de edad en todo el
mundo. Probablemente, un inconveniente con la
presentación de informes haya sido que los problemas

vinculados con el envejecimiento y la vejez son muy dife-
rentes en distintas partes del mundo.

Las prácticas y métodos de trabajo son muy específi-
cos de situaciones nacionales y locales: no ha sido posible
transferirlos en su totalidad a diferentes contextos. Celebra-
mos que las Naciones Unidas hayan establecido una base de
datos sobre el envejecimiento, a la que se puede acceder por
la Internet, que posibilitará intercambiar información y
modelos que nos brinden un panorama mundial más amplio.
La utilidad de esta base de datos dependerá en gran medida
de los aportes de los gobiernos.

En todos los niveles, incluidos el local, el nacional y
el internacional, es necesario realizar un trabajo estratégico
a largo plazo. Puesto que el envejecimiento de la población,
como fenómeno mundial, tendrá un efecto muy fuerte en el
desarrollo social, tendremos que incorporar las cuestiones
relativas al envejecimiento en nuestras políticas sociales y
económicas en todos los niveles, incluso en las Naciones
Unidas.

La Unión Europea considera que el Plan de Acción
Internacional sobre el Envejecimiento, de 1982, es un hito
en la política de las Naciones Unidas en la materia. Sin
embargo, existe una necesidad evidente de revisarlo para
que responda a las necesidades de hoy. La Unión Europea
responde a esta necesidad apoyando la idea de desarrollar
una nueva estrategia a largo plazo sobre el envejecimiento.
Esta estrategia debe basarse en la experiencia adquirida en
la aplicación del Plan de 1982. Este tipo de enfoque tam-
bién haría posible examinar y reformar el actual sistema de
presentación de informes, de manera que sirva mejor a los
Estados Miembros y a la comunidad internacional.

A juicio de la Unión Europea la celebración de una
reunión mundial en el año 2000 para examinar los resulta-
dos de la primera Asamblea Mundial sobre el Envejeci-
miento —en particular la interrelación entre envejecimiento
y desarrollo— contribuirá a la formulación de una nueva
estrategia sobre el envejecimiento, manteniendo al mismo
tiempo el impulso creado durante el Año Internacional de
las Personas de Edad.

Para concluir, quisiera dar las gracias al Secretario
General por los esfuerzos que realizó para incluir estas
cuestiones en el programa mundial durante el Año Interna-
cional de las Personas de Edad. También agradecemos
sinceramente a las personas que presidieron el Grupo
Consultivo para el Año Internacional de las Personas de
Edad, la Embajadora Julia Tavares de Álvarez y el Conse-
jero Aurelio Fernández.
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Sr. Francese (Italia) (habla en inglés): Sr. Presidente:
Mi delegación se siente muy privilegiada por tomar parte,
bajo su dirección idónea y eficaz, en el debate de esta
mañana sobre el seguimiento del Año Internacional de las
Personas de Edad.

Italia estima que todos tenemos una gran deuda de
gratitud con las Naciones Unidas por sus esfuerzos en favor
de las personas de edad. En el decenio pasado, aproximada-
mente, la Organización ha definido los Principios de las
Naciones Unidas en favor de las personas de edad, produjo
el Plan de Acción Internacional de Viena sobre el Envejeci-
miento y proclamó el Año especial como forma de concen-
trar la atención en el tema “Una sociedad para todas las
edades”. Hacer de 1999 la ocasión para concentrar la
atención internacional en las personas de edad, por una
mejor justicia y solidaridad, es una forma apropiada de
cerrar el milenio.

El envejecimiento es una cuestión de vital importancia
en las políticas sociales de Italia, una nación que tiene una
de las poblaciones de mayor edad de Europa y del mundo.
De hecho, nuestro Instituto Nacional de Estadísticas ha
pronosticado que, para el año 2040, el porcentaje de la
población de más de 60 años de edad habrá aumentado
en un 39%, y el de la población de más de 80 años, en
un 9,3%.

Al abordar la cuestión del envejecimiento debemos
tener en cuenta una serie de principios fundamentales para
la vida de las personas de edad: la independencia, la parti-
cipación en la sociedad, los cuidados que se les proporcio-
nan, la educación y, finalmente, la dignidad. Para aplicarlos
necesitamos estrategias a largo plazo destinadas a reconocer,
apreciar y valorar a las personas de edad y su papel en la
sociedad. Italia ha aceptado este difícil desafío con determi-
nación y energía.

Por ejemplo, en la Comisión Preparatoria de la Corte
Penal Internacional, Italia presentó un proyecto de propuesta
para salvaguardar a la persona de edad. Este es sólo un
ejemplo de que el planteo de cuestiones en una serie de
órganos internacionales puede ayudar a elevar la condición
de nuestros ciudadanos de edad.

El tema de la planificación y asignación de recursos
para la celebración del Año Internacional de las Personas de
Edad fue “Envejecer bien, envejecer juntos”. El pueblo
italiano en su totalidad se movilizó, por medio del Comité
Nacional para la Celebración del Año Internacional, creado
expresamente y presidido por nuestro Ministro de Solidari-
dad Social, el Honorable Livia Turco, que en principio tenía

el propósito de estar hoy aquí con nosotros pero debió per-
manecer en Roma por una imprevista emergencia parlamen-
taria. Entre los miembros del Comité hay representantes de
varios ministerios gubernamentales, autoridades locales y
regionales y organizaciones no gubernamentales.

Los medios nacionales de comunicación ayudaron a
lanzar una campaña informativa, empleando avisos publici-
tarios y programas de televisión sobre las personas de edad,
en que participaron diversas personalidades. Gracias a una
intensa actividad en materia de publicaciones, se distribuyó
profusamente documentación de las Naciones Unidas sobre
el envejecimiento. En el espíritu del artículo 13 del Tratado
de Amsterdam, se distribuyó una petición destinada a
enmendar el artículo 3 de la Constitución italiana, incorpo-
rando una cláusula para proscribir toda forma, directa o
indirecta, de discriminación por motivos de edad.

Para aumentar la conciencia pública sobre las cuestio-
nes relativas al envejecimiento y, al mismo tiempo, escuchar
las necesidades emergentes de la sociedad civil, el Comité
Nacional ha patrocinado iniciativas en todo el país, con el
propósito de que sus efectos perduren en los próximos años
y decenios. Una medida importante fue la conferencia
denominada “Primer plano de la vejez”, celebrada en Roma
en mayo de este año. Entre los oradores figuraron dirigentes
principales del país, comenzando por el Primer Ministro, el
Honorable Massimo D’Alema, que puso de relieve el
compromiso del Gobierno de atender a las personas de
edad. El propósito de la conferencia fue doble.

El primer propósito fue anunciar la presentación al
Gobierno de un proyecto de ley para el establecimiento y
organización de un servicio civil voluntario de personas de
edad. Este servicio promovería la ciudadanía participativa,
cooperativa y responsable, subrayando al mismo tiempo las
numerosas cualidades que pueden ofrecer las personas de
edad después de una vida de experiencia.

El segundo propósito fue recibir contribuciones que
facilitaran la aprobación de la ley de reforma del sistema de
asistencia social, que actualmente se está debatiendo en el
Parlamento, que tiene por fin crear un sistema integrado de
medidas y servicios sociales centrados en las personas de
edad. La reforma se basa en la idea fundamental de que la
persona de edad debe considerarse un sujeto de derecho, y
destaca la necesidad de proporcionar subsidios económicos
nuevos adicionales a las familias que viven con miembros
de edad. Un punto clave de la reforma es la necesidad de
ampliar los servicios sociales para incluir mejores servicios
a domicilio para las personas de edad que no se bastan a sí
mismas.
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El Comité Nacional ha auspiciado además actividades
de las autoridades locales y regionales, asociaciones y
organizaciones de trabajadores. Se celebraron varias confe-
rencias y seminarios, en todo el país, para crear más con-
ciencia sobre una necesidad fundamental de la sociedad
contemporánea, la de crear una nueva generación de perso-
nas de edad que rechace una opinión despreciativa de la
vejez, considerándola un estado de dependencia médica.
Entre las cuestiones principales que se abordaron están la
educación de los adultos, la seguridad jurídica y social, los
sistemas integrados de bienestar y las medidas y servicios
de tipo sanitario, con un enfoque especial de los pacientes
del mal de Alzheimer —en Italia alrededor de medio millón
de personas sufren de este mal en la vejez—, la vejez
activa, la habilitación, el envejecimiento y el género y la
seguridad social. Se destacó especialmente la solidaridad
generacional, con varios proyectos destinados a promover
el diálogo con los jóvenes. Junto con estas conferencias se
realizaron eventos culturales y sociales en que participaron
muchas asociaciones de voluntarios integradas por personas
de edad.

Una de las medidas más destacables del Comité fue la
aprobación de la Declaración sobre las responsabilidades de
las generaciones actuales para con las generaciones futuras,
de la Organización de las Naciones Unidas para la Educa-
ción, la Ciencia y la Cultura. Las actividades promovidas
por las autoridades locales y regionales, sindicatos y orga-
nizaciones no gubernamentales incluyeron la celebración de
conferencias internacionales y nacionales sobre las cuestio-
nes relacionadas con el envejecimiento, desde amplios
debates culturales y sociales hasta análisis más centrados
sobre intereses específicos de orden económico, médico y
sicológico de las personas de edad.

El Comité culminará sus actividades al finalizar este
Año de celebración con una “Demostración de prácticas
adecuadas”, un evento en que participarán 8.000 municipa-
lidades italianas. La demostración, que se realizará en
Catania en febrero próximo, tiene por objeto difundir el
conocimiento de actividades realizadas para beneficio de las
personas de edad y que se llevan a cabo a nivel local.
También procurará impulsar nuestra cultura hacia el desa-
rrollo de un sistema social que estimule la ciudadanía activa
de las personas de edad, asegure su bienestar y brinde
apoyo a las personas con disminución de su independencia.
Este es el tipo de actividad que tenemos que realizar en los
próximos años, de manera que nuestras políticas nacionales
destinadas a enriquecer la vida de nuestros ciudadanos de
edad sean más y más eficaces.

En este espíritu, Italia ha tratado de cumplir su parte
para promover la unidad entre diferentes personas e institu-
ciones, restaurar el significado del final del milenio en esta
esfera y expresar, en este Año de celebración y más adelan-
te, su solidaridad con las personas de edad de Italia y de
todo el mundo.

Sra. Bergmann (Alemania) (habla en inglés): El año
actual ha sido declarado Año Internacional de las Personas
de Edad. El Año está dedicado a los intereses de un grupo
especial de nuestra población, las personas de edad. Sin
embargo, el tema “Una sociedad para todas las edades”,
demuestra claramente la necesidad de que participen todos
los miembros de la sociedad.

En Alemania nos hemos empeñado en lograr objetivos
concretos cuando ha sido posible, objetivos estrechamente
vinculados a las circunstancias reales en las que viven las
personas. Estos incluyen alentar el compromiso social de los
ciudadanos y su participación, así como el voluntariado
social por parte de los ciudadanos de la tercera edad, el
fomento del control de calidad de la asistencia y los cuida-
dos para personas ancianas, el fortalecimiento del potencial
existente de solidaridad entre los jóvenes y los ancianos, y
la promoción del diálogo con los políticos.

Si hoy intentáramos realizar una evaluación preliminar,
quedaría claro que las conferencias que ya se han celebrado
y los proyectos y las campañas realizados, así como el Año
Internacional, han tenido éxito y han logrado atraer la
atención del público hacia este tema acuciante. Si bien el
Año Internacional de las Personas de Edad ha contribuido
hasta ahora a aumentar la toma de conciencia nacional e
internacional sobre el envejecimiento de la población, el
tema de “Una sociedad para todas las edades” exige tomar
medidas concretas. A fin de fijar el rumbo para las socieda-
des y las personas de edad del mañana y del futuro, tene-
mos que dar un nuevo ímpetu e impulso que nos lleve más
allá de 1999 hacia el próximo milenio.

Recordemos de nuevo la histórica Asamblea Mundial
sobre el Envejecimiento, celebrada en Viena en 1982, en la
que se aprobó el Plan de Acción Internacional sobre el
Envejecimiento. Su objetivo era ayudar a los Estados
Miembros a formular sus políticas y programas nacionales.
Uno de los mensajes centrales del Plan de Acción Interna-
cional sobre el Envejecimiento era que debía habilitarse a
los hombres y mujeres de edad para que realizaran una
contribución lo más amplia posible a la sociedad.

Desde entonces se han realizado grandes avances. El
Plan de Acción de Viena contribuyó, por ejemplo, a au-
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mentar la atención dada a las oportunidades y los desafíos
que plantean, el envejecimiento y sus cuestiones conexas en
muchas partes del mundo. Sin embargo, como el Plan de
Acción Internacional sobre el Envejecimiento refleja la
situación política, social y económica de hace 20 años, ha
llegado la hora de realizar un esfuerzo renovado por apro-
vechar los logros del pasado y tener en cuenta los desafíos
actuales.

Los cambios demográficos que han venido producién-
dose durante varios años, no sólo en todos los países de
Europa, sino en todo el mundo, han comenzado a alterar de
manera espectacular la composición de nuestras sociedades
y exigen una acción urgente por parte de todas las personas
responsables de adoptar decisiones.

Por ejemplo, en la República Federal de Alemania
dentro de 30 años el porcentaje de personas de más de 60
años será el doble del de las personas de 15 años. Hoy día,
con la excepción del Japón, los 25 países con la mayor
proporción de ciudadanos de más de 65 años están situados
en Europa. Para el año 2030, la Unión Europea tendrá 100
millones de ciudadanos de la tercera edad, y 20 millones de
ellos tendrán 80 años o más.

Al mismo tiempo, el envejecimiento de las poblaciones
se ha producido más allá del mundo industrializado. La tasa
de crecimiento de la población anciana en los países en
desarrollo es más del doble que la de los países desarrolla-
dos. Los porcentajes por sí solos no siempre dan una idea
del envejecimiento de la población. En el África subsaha-
riana, el porcentaje de crecimiento entre 1995 y 2015 será
apenas perceptible. Sin embargo, el número de ancianos
aumentará de 17 a 29 millones.

Al carecer de fondos y ser incapaces de proporcionar
servicios sociales básicos, los países en desarrollo están
esforzándose por hacer frente al creciente número de ancia-
nos. La idea de que las familias siempre pueden hacerse
cargo de los ancianos ha demostrado ser un mito. A menu-
do, recibir cuidados en la familia significa compartir la
pobreza de la familia. En ocasiones el propio proceso de
desarrollo causa dificultades para las familias.

En última instancia, el envejecimiento productivo
puede convertirse en un concepto útil para muchos países.
Puede lograrse la incorporación de las personas de edad en
los programas generales de desarrollo nacional creando
oportunidades para que las personas de edad obtengan
ingresos y contribuyan al mismo tiempo al crecimiento de
la economía. Esto precisa un esfuerzo nacional coordinado
y la asistencia de las organizaciones gubernamentales

internacionales y de las organizaciones no gubernamentales.
En general, más importantes que los cambios cuantitativos
son los cambios cualitativos y estructurales relacionados con
esas tendencias demográficas. Estos exigen una acción
política.

Por consiguiente, propongo que nos centremos en
construir los cimientos de políticas y medidas concretas. Las
Naciones Unidas y todos los Estados tienen un papel clave
que desempeñar a fin de hacer avanzar este proceso mun-
dial, cuyo objetivo es asegurar que los que elaboran las
políticas intervienen allí donde se trace un nuevo camino en
beneficio de los individuos en cuanto a políticas de atención
sanitaria, de mercado de trabajo, de educación, de cuestio-
nes culturales y de vivienda.

En las Naciones Unidas debemos realizar un intento
general por adaptar el Plan de Acción Internacional sobre el
Envejecimiento, que ya tiene 20 años, a las nuevas condi-
ciones y ajustarlo a fin de que pueda hacer frente a los de-
safíos del futuro. Para ello, propongo que la Asamblea
General decida tomar las medidas apropiadas para que la
Comisión de Desarrollo Social se encargue de este proyecto.

Los seminarios de expertos podrían proporcionar las
bases técnicas para elaborar un texto revisado, que podría
presentarse a la Comisión de Desarrollo Social para que
realizara deliberaciones ulteriores en el año 2001. La Comi-
sión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer y la
Comisión de Población y Desarrollo también deberían
participar en esta empresa, ya que pueden contribuir con
conocimientos especializados sobre las cuestiones relativas
a las mujeres de edad y políticas generales de población.

En el año 2002, con ocasión del vigésimo aniversario
del Plan de Acción de Viena, nuestro objetivo debe ser
rendir homenaje a la labor realizada en los dos últimos
decenios y aprobar un nuevo segundo Plan de Acción
Internacional sobre el Envejecimiento. Estoy seguro de
que esta propuesta contará con el apoyo general de los
Estados Miembros y los observadores en las Naciones
Unidas. La República Federal de Alemania está preparada
para dar apoyo financiero a la labor preparatoria necesaria
para revisar el Plan de Acción Internacional sobre el Enve-
jecimiento.

En este contexto, también deseo recordar que el Plan
de Acción de Viena contemplaba tareas a nivel regional.
Como las regiones tienen diferentes características en cuanto
al envejecimiento de su población, esta posibilidad se
deberá tener más en cuenta en el futuro. Como primera
medida concreta en ese sentido, deseo informar a la Asam-
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blea que Alemania está dispuesta a celebrar en Berlín en el
año 2002, una conferencia ministerial para la región de la
Comisión Económica para Europa (CEPE) si los miembros
de la CEPE están de acuerdo con esta propuesta.

Para terminar, deseo aprovechar esta oportunidad para
señalar a la atención de la Asamblea una persona extraordi-
naria, la Embajadora Julia Tavares de Álvarez, de la Repú-
blica Dominicana, quien en los dos últimos decenios ha sido
una defensora infatigable de los ciudadanos de la tercera
edad de todo el mundo. Sus incontables iniciativas y sus
esfuerzos incansables son testimonio del ejemplo brillante
de lo que una sola persona puede lograr para la sociedad.
Su contribución al fomento de las políticas para las personas
de edad ha tenido, y continúa teniéndolo, un valor incalcula-
ble.

Sra. Álvarez (República Dominicana): La delegación
de la República Dominicana tiene el honor de dirigirse a la
Asamblea en su reunión plenaria dedicada al seguimiento
del Año Internacional de las Personas de Edad. Mucho ha
cambiado desde la Asamblea Mundial sobre el Envejeci-
miento celebrada en Viena en 1982, cuando se reconoció
por primera vez en un importante foro internacional el
hecho de que el envejecimiento de la población no sólo no
se limitaba al mundo industrializado, sino que, en realidad,
iba a tener sus mayores repercusiones en nuestros países en
desarrollo.

Al principio, el cambio ocurrió con lentitud. La propia
Asamblea Mundial produjo un Plan de Acción Internacional
sobre el Envejecimiento que se centró más en las cuestiones
humanitarias que en las consecuencias que el envejecimien-
to tendría para el desarrollo. El Fondo Fiduciario de las
Naciones Unidas para el Envejecimiento, que en 1982
contaba con 1 millón de dólares, desapareció rápidamente
y sin ruido, y el Plan de Acción languideció y perdió toda
validez como instrumento de trabajo productivo de cara al
futuro. En las conferencias internacionales dedicadas a otros
temas, las personas de edad siguieron siendo incluidas entre
otros grupos vulnerables. Pese a que el concepto de enveje-
cimiento productivo seguía siendo, en teoría, la meta desea-
da, en la práctica rara vez se concretaba en iniciativas
nuevas y fructíferas.

Pero una década más tarde, por lo menos habíamos
empezado a encarar nuestro futuro. Proclamamos el 1º de
octubre Día Internacional de las Personas de Edad, luego
adoptamos los Principios de las Naciones Unidas en favor
de las personas de edad, y, por supuesto, en 1992 declara-
mos 1999 Año Internacional de las Personas de Edad, con
el lema “Una sociedad para todas las edades”.

En vista de que en el pasado la acción de las Naciones
Unidas en materia de envejecimiento se ha caracterizado a
menudo por un desfase entre la intención y la acción, entre
las proclamas y los proyectos efectivos, ha sido alentador
ver resurgir una conciencia del significado del envejeci-
miento de la población y del papel social que las personas
de edad pueden desempeñar, y ese resurgimiento ha sido
provocado en especial por el Año Internacional, que ya casi
toca su fin.

El informe del Secretario General titulado “Año
Internacional de las Personas de Edad, 1999: actividades y
legado” resume y destaca determinadas actividades en
observancia del Año. Analiza además los efectos que ha
tenido en cuanto a orientación y el contenido sustantivo del
programa de las Naciones Unidas sobre el envejecimiento.
Desearíamos dar a conocer brevemente algunas de las
actividades y los logros de nuestro país en la preparación y
la celebración del Año.

Ante todo, en septiembre de 1998, el Congreso de la
República Dominicana redactó y aprobó un código de
derechos de las personas envejecientes y estableció un
comité nacional para supervisar su cumplimiento. Para la
redacción de dicho documento, se consultó a las personas
de edad por intermedio de las organizaciones no guberna-
mentales pertenecientes a la Red en pro de la Dignidad del
Anciano, que también movilizó a la opinión pública en
apoyo del código. Cabe decir que ese esfuerzo concertado
para proteger y defender los derechos de las personas de
edad es, a nuestro juicio, nuestra más importante contribu-
ción al Año Internacional.

La República Dominicana también se convirtió en la
primera nación en desarrollo en trabajar de consuno sobre
la cuestión del envejecimiento con un grupo de naciones
desarrolladas, a saber, los Estados Unidos, Francia, el Japón
y el Reino Unido, en la creación de un Centro Internacional
sobre la Longevidad en la República Dominicana, creado en
1998 y con sede en la ciudad de Santo Domingo. Dicho
Centro está realizando diversos estudios interculturales y
ejecutando varios proyectos conjuntos.

Por otra parte, hemos celebrado el Año con exposicio-
nes de obras de arte y la publicación de obras poéticas
ejecutadas por ancianos, y hemos organizado concursos
entre los escolares en los que éstos describían cómo se
verían cuando tuvieran 60 años. Asimismo, hemos puesto en
práctica un programa a nivel de la comunidad para sensibili-
zar a las personas de edad sobre la necesidad de cuidar de
su salud.
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Para promover el envejecimiento productivo, la ayuda
de los medios de información ha sido invaluable en la
eliminación de estereotipos y la creación de una actitud
positiva respecto del envejecimiento. Como país en desarro-
llo, no podemos darnos el lujo de considerar a las personas
de edad como una carga onerosa para nuestros limitados
recursos. No contamos con los medios necesarios para
arrastrarlos al siglo XXI, pero con buena voluntad, imagi-
nación y una actitud abierta con respeto a las innovaciones
sociales, esperamos avanzar con ellos hacia la nueva era del
envejecimiento.

El Año Internacional ha iluminado y celebrado a la vez
uno de los acontecimientos más dramáticos de nuestro
tiempo. El aumento de la esperanza de vida está producien-
do algo nuevo bajo el sol: una alteración en el carácter
básico de la población humana del planeta. Ha de alterar tan
profundamente la sociedad que corremos el peligro de
quedarnos con instituciones organizadas para un mundo que
ya no existe.

Los retos y las oportunidades que presenta esta era de
la historia humana sin precedentes, y por lo tanto sin
modelos a seguir, recién ahora están tomando forma. Vivi-
mos en la era del envejecimiento, pero sólo estamos en los
albores de esa era.

No sabemos si nuestras sociedades van a estar a la
altura de las circunstancias. Hablamos a menudo de la
esperanza de vida, pero no lo suficiente acerca de qué
podemos esperar de toda esa vida. Suponemos que las
poblaciones senescentes pueden agotar nuestros recursos,
pero la propia sociedad no hace nada para que no se margi-
ne a las personas mayores, para que sigan siendo miembros
activos y productivos que aporten su contribución a esa
sociedad. Nos obsesionan las estadísticas demográficas, pero
no consideramos lo suficiente cuál es la suma de los distin-
tos elementos que integran esas estadísticas.

Si hemos de agregar vida a los años que hemos agre-
gado a la vida, si hemos de recabar todos nuestros recursos
potenciales para abordar ese nuevo orden social, necesita-
mos comprender tanto el tamaño como la forma en que se
presenta el fenómeno. Ahora que las personas de edad
ocupan un lugar preponderante en los perfiles estadísticos
de la mayor parte de los países, ¿cuál será o podría ser en
el futuro el carácter de los vínculos entre las generaciones?
¿Qué significa el aumento de los años de vida para las
personas de todas las edades? ¿Qué significa la feminiza-
ción del envejecimiento? ¿Cómo podemos formular estrate-
gias políticas y sociales para abordar el envejecimiento,
estrategias que también pueden adaptarse a la economía en

diferentes etapas del desarrollo? Dentro de lo que ya se ha
puesto en práctica, ¿cuáles son los enfoques que han dado
más resultado y por qué?

El Año Internacional de las Personas de Edad ha
destacado el potencial de esas propias personas para desem-
peñar un papel rector en lo que se refiere a hacer frente a
esos retos demográficos. Hay que alentar a las personas de
edad a considerarse protagonistas de su propia vida y de la
vida de la sociedad. Y hay que permitirles participar en el
funcionamiento de esa sociedad como miembros activos y
productivos, no como seres necesitados y pasivos que, en el
mejor de los casos, inspiran lástima, y en el peor de ellos
se consideran una carga. Todos nosotros debemos tener
plena conciencia de que la contribución de los ciudadanos
a la sociedad se mide por sus capacidades, no por sus años.

Al elegir un grupo determinado como centro de aten-
ción cuando se proclama un año en su honor, siempre se
corre un cierto riesgo. Cuando se termine el Año Inter-
nacional de las Personas de Edad, ¿se descartará a esas
personas cuando se descarte el almanaque de 1999? Es de
esperar que, si realmente tenemos la voluntad y la visión
necesarias para crear una sociedad para todas las edades, el
31 de diciembre de 1999 podremos descartar el almanaque,
seguros y orgullosos de haber puesto a las personas de edad
en el mapa.

Estamos decididos a que para las personas de edad este
tiempo sea su tiempo. Estamos decididos a que cuando
llegue el último día de este año el reloj continúe su tic–tac
y que los esfuerzos desplegados durante este año no termi-
nen con las 12 campanadas de la medianoche del 31 de
diciembre de 1999. Por tal razón, acogemos con beneplácito
la idea del Gobierno de Alemania de celebrar una confe-
rencia ministerial sobre el envejecimiento, con el patrocinio
de la Comunidad Económica Europea, en el año 2001,
como una forma de alentar las iniciativas regionales de
seguimiento. Esperamos que sea emulada por otros países
y regiones.

Por otra parte, consideramos que una iniciativa funda-
mental para nuestros planes de futuro es la generosa oferta
del Gobierno de España, de ser anfitrión de la segunda
Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento, en el año 2002.
Desearíamos hacer constar muy especialmente nuestro
agradecimiento y nuestro compromiso de prestar toda
nuestra cooperación para que esa Asamblea sea un éxito.

Sr. Insanally (Guyana) (habla en inglés): Al conme-
morar el Año Internacional de las Personas de Edad en
1999, el último año del siglo XX y, en realidad, del segun-
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do milenio, no podemos dejar de reconocer la importante
contribución que han hecho las personas de edad para
modelar el siglo actual y, ciertamente, nuestra civilización
desde tiempo inmemorial.

En nombre del Grupo de los 77 y China, en total 133
países, aprovecho esta oportunidad para saludarlos y agra-
decerles por el legado que dejaron a nuestra joven genera-
ción cuando ésta se prepara para enfrentar los retos del
futuro. Indudablemente, el bagaje de experiencia y conoci-
mientos acumulado por las que hoy son personas de edad
dará a los adultos de mañana una base sólida sobre la cual
edificar sus propias vidas.

En este contexto, permítaseme decir una palabra de
elogio a la Embajadora Julia Tavares de Álvarez, de la
República Dominicana, una persona de las nuestras, que ha
hecho tanto, por sí sola, en favor de la causa de las perso-
nas de edad.

Desde hace mucho tiempo los países en desarrollo han
reconocido la importancia que tiene la población senescente
para su desarrollo nacional. En la mayoría de nuestras
sociedades los ancianos son tratados con honor y respeto.
No es de extrañarse, entonces, que en 1992, cuando la
Asamblea General aprobó por consenso la Proclamación
sobre el Envejecimiento, como resolución 47/5, los patroci-
nadores fueron, significativamente, los países en desarrollo.
Esa resolución se basó en los resultados de la Asamblea
Mundial sobre el Envejecimiento, celebrada en 1982, y en
los Principios de las Naciones Unidas en favor de las
personas de edad, aprobados en 1991. Junto con los objeti-
vos mundiales del Secretario General sobre el envejeci-
miento, el programa de acción tuvo por meta integrar los
planes nacionales e internacionales en una campaña unifica-
da para ocuparse de la población mundial “encaneciente”.
Hoy el Grupo de los 77 sigue estando firmemente compro-
metido a aplicar este enfoque amplio y cooperativo.

Aunque los problemas del envejecimiento se han
asociado más con los países desarrollados que con los
países en desarrollo, quizás por las menores tasas de fecun-
didad y mortalidad que tienen los primeros, sólo es cuestión
de tiempo para que sean comunes a ambos. Como hemos
oído, las estadísticas demuestran que, para el año 2005, más
del 70% del total de personas mayores de 60 años o más
vivirán en los países en desarrollo. No será fácil cumplir la
obligación de brindarles oportunidades de empleo, mejor
atención sanitaria, educación y otros beneficios sociales.
Para los gobiernos de esos países, enfrentados muchos de
ellos a pesadas cargas de la deuda y programas severos de
ajuste estructural, será difícil si no imposible soportar el

costo de medidas adecuadas de carácter social. Abrigamos
la esperanza de que en los próximos exámenes de la Cum-
bre Mundial sobre Desarrollo Social y de la Cuarta Confe-
rencia Mundial sobre la Mujer tengamos más oportunidades
de desarrollar la cooperación internacional a fin de satisfa-
cer las necesidades de los ancianos que, como sabemos,
constituyen uno de los sectores más vulnerables de nuestras
sociedades.

El criterio del ciclo vital aplicado al desarrollo ya ha
logrado amplia aceptación internacional. En la Proclamación
sobre el Envejecimiento, de 1992, se observó que los
preparativos para la vejez deben empezar en la niñez y
continuar durante toda la vida para toda la población. Ese
enfoque debe servir para integrar los intereses de las perso-
nas de edad en las estrategias y planes de desarrollo nacio-
nal. Habrá que prestar una atención especial a las mujeres
de edad, que tienen necesidades particulares y por lo tanto
requieren programas y políticas que tengan en cuenta su
situación. En demasiados casos las mujeres se encuentran en
desventaja en términos de acceso a la educación, la vivien-
da, atención de la salud y empleo. En general no se recono-
cen ni aprecian sus contribuciones a la economía y la
sociedad. Esto ocurre no solamente en el hogar sino tam-
bién en el ámbito más amplio de la comunidad. A pesar de
todo en África, por ejemplo, en que prevalecen los conflic-
tos y está muy difundido el virus HIV/SIDA, las personas
de edad frecuentemente se ven obligadas a cumplir la
función de jefe del hogar, cuando ellas mismas necesitan
atención.

Por consiguiente, incumbe a los encargados de formu-
lar políticas tener en cuenta estos factores a fin de propor-
cionar un contexto favorable para las personas de edad,
particularmente las mujeres, que les permita participar en el
proceso de desarrollo. En la mayoría de los países en
desarrollo, la familia ha sido tradicionalmente la fuente
de apoyo y cuidado de las personas de edad. Sin embargo,
hoy la institución de la familia a menudo está debilitada
por tendencias como la migración, la pandemia del SIDA,
los estupefacientes y otros cambios socioeconómicos. A
pesar de estas limitaciones, los gobiernos deben asumir
mayores responsabilidades por la alimentación de las perso-
nas de edad y la protección de la familia. Sin embargo, sólo
se puede tener éxito si otras partes interesadas de la socie-
dad, incluidos el sector privado y las organizaciones comu-
nitarias, están dispuestos a sostener programas sociales para
las personas de edad. En este contexto, la prensa y los
demás medios de comunicación tienen ciertamente un papel
que desempeñar para crear más conciencia pública acerca
de la población senescente y sobre la necesidad de abordar
la cuestión en su totalidad.
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El Grupo de los 77 y China pide que se intensifiquen
las actividades de las Naciones Unidas para considerar a las
personas de edad en el contexto del desarrollo. Los progra-
mas de investigación, capacitación y cooperación técnica
relativos al envejecimiento pueden contribuir a que se
comprenda más claramente las opciones de política disponi-
bles y, de ese modo, ayudar en los esfuerzos nacionales
tendientes a determinar, para el comienzo del siglo, objeti-
vos mundiales sobre el envejecimiento. Por lo tanto, se
deben proporcionan recursos suficientes a los organismos de
las Naciones Unidas que se ocupan de estas cuestiones
sociales. Al mismo tiempo, reconociendo que los problemas
del desarrollo deben tratarse de manera amplia y holística,
la comunidad internacional debe acordar una estrategia de
cooperación estrechamente tramada destinada a crear mejo-
res condiciones de vida para toda la población del mundo.
Tal estrategia incluiría un aumento de las corrientes de
asistencia oficial para el desarrollo, la reducción de la
deuda, las oportunidades de inversión y comercio, el empleo
y el acceso a la atención de la salud, la educación y otros
beneficios sociales, que permitirían progresar a las socieda-
des en situación desventajosa de los países en desarrollo,
incluidas las personas de edad.

El Grupo de los 77 y China cree firmemente que, con
esfuerzos y compromisos renovados, podemos superar las
vallas de la injusticia, la desigualdad y la marginación que
hoy existen entre las sociedades y dentro de ellas. De la
mano, y trabajando juntos, podemos esperar realmente
desarrollar lo que el Secretario General ha llamado “Una
sociedad para todas las edades”.

Sr. Wibisono (Indonesia) (habla en inglés): Me siento
realmente honrado por dirigirme a la Asamblea General en
esta sesión plenaria, dedicada al seguimiento del Año
Internacional de las Personas de Edad 1999, bajo el tema
“Una sociedad para todas las edades”.

En primer lugar quisiera expresar el sincero agradeci-
miento de la delegación indonesia a usted, Sr. Presidente,
por los comentarios que formuló anteriormente. Asimismo,
deseo expresar que mi delegación hace suya la declaración
que acaba de formular Guyana en nombre del Grupo de
los 77.

Antes de continuar, permítaseme expresar mi recono-
cimiento a la Vicesecretaria General por su perspicaz
declaración, y también a la Secretaría de las Naciones
Unidas por los esfuerzos considerables que ha dedicado a la
observación del Año Internacional.

Las repercusiones del envejecimiento de nuestras
sociedades no constituyen una sorpresa. En realidad, en los
últimos años esta cuestión se ha debatido en las Naciones
Unidas y en muchos otros foros. Fue así que las Naciones
Unidas convocaron la Asamblea Mundial sobre el Envejeci-
miento, en 1982, el mismo año en que este órgano aprobó
el Plan de Acción Internacional sobre el Envejecimiento.
Casi un decenio después, los continuos debates sobre el
envejecimiento dieron también como resultado la aprobación
de los Principios de las Naciones Unidas en favor de las
personas de edad y, poco después, de los objetivos mundia-
les sobre el envejecimiento para el año 2001. De hecho, si
se me permite recordarlo, el Plan de Acción Internacional
expresa claramente que el envejecimiento progresivo de
nuestras sociedades no es un acontecimiento ni inesperado
ni imprevisible. En cambio, es el resultado del desarrollo
socioeconómico en todo el mundo. Los adelantos de la
ciencia, la medicina y la tecnología, en el último medio
siglo, y especialmente en el decenio pasado, han aumentado
en gran medida la esperanza media de vida, no sólo para los
pocos ricos y privilegiados, sino también para las enormes
multitudes de todo el mundo. La esperanza de vida mundial
ha aumentado 20 años en sólo cuatro decenios. Y así como
continúa la guerra contra la enfermedad, la desnutrición y
la pobreza, a medida que aumenta la longevidad, debemos
repensar nuestros conceptos sobre la vejez y los desafíos de
este cambio demográfico. No sólo debemos prepararnos
para los cambios inevitables que ocurrirán en las estructuras
del empleo, la seguridad en el ingreso y la atención de la
salud, para mencionar sólo algunos, sino también para
lograr los objetivos establecidos en los Principios de las
Naciones Unidas en favor de las personas de edad y una
garantía de que la longevidad estará acompañada por la
dignidad.

A este respecto, la delegación indonesia quisiera
celebrar y encomiar los esfuerzos que se han realizado y se
están realizando en el contexto del programa de las Nacio-
nes Unidas sobre el envejecimiento. El estudio de la
“sabiduría” en un mundo orientado a la tecnología, así
como la “ventaja competitiva” de las personas mayores en
las nuevas economías orientadas a los servicios, son inicia-
tivas importantes. Este enfoque contribuye a definir el papel
de las personas de edad en la sociedad y la contribución que
realizan, así como a abordar la cuestión esencial de integrar
el envejecimiento en la corriente principal de las políticas
y programas sociales y económicos. También deseo agregar
que Indonesia se siente alentada por la elaboración de un
marco de política para una sociedad para todas las edades,
particularmente en el contexto de las contribuciones que
deben hacerse al desarrollo nacional.
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Los desafíos que tenemos por delante son verdadera-
mente complejos y multidimensionales. Ello es así porque
vivimos en una era no sólo de creciente longevidad sino
también de alteración de la dinámica misma de la vida
familiar por la realidad económica. Una manifestación de
este hecho es el ingreso creciente en la fuerza laboral de
personas que cuidan a otras, lo que altera la presencia del
apoyo multigeneracional dentro de la familia. Esto, a su
vez, agrega importancia a la necesidad de lograr seguridad
en el ingreso y oportunidades para que las personas de edad
gocen de un sustento decente. Igualmente, se debe encarar
la situación particular de las mujeres de edad y eliminar los
obstáculos para su participación en el desarrollo económico
y social.

En mi país, Indonesia, también hemos disfrutado de los
adelantos que llevaron a un aumento de la esperanza de
vida y a una mejor calidad de vida. Y si bien Indonesia es,
demográficamente, una sociedad joven, apreciamos plena-
mente las consecuencias a largo plazo que tendrá el enveje-
cimiento de nuestra sociedad en la futura política social y
económica. Con menos del 10% de sus habitantes conside-
rados personas de edad, y con una disminución de la tasa de
crecimiento demográfico, podemos prever para los próximos
años un cambio demográfico considerable.

A pesar de que tenemos que enfrentar las consecuen-
cias de la crisis económica en la que se ha sumido Indone-
sia, junto con otros países de la región, seguimos estando
comprometidos con la aplicación de políticas y programas
eficaces para las personas de edad, coherentes con el objeti-
vo de lograr una sociedad para todas las edades. En nuestra
sociedad y nuestra cultura siempre se les ha demostrado un
alto grado de respeto y deferencia a las personas de edad.
Lo que debemos hacer, pues, es asegurarnos de que esa
actitud no se vea amenazada por los vaivenes de la econo-
mía ni por las incertidumbres de la mundialización. Necesi-
tamos hacer más para que las personas de edad disfruten
plenamente de independencia, participación, atención, libre
realización y dignidad.

Entre las actividades que hemos realizado a favor de
las personas de edad en Indonesia está la celebración de un
día nacional, con el tema “Tua Berguna dan Berkualitas”,
cuyo significado es que las personas de edad todavía tienen
un papel vital que desempeñar y una contribución que hacer
al desarrollo nacional. Se proclamó ese día con el propósito
de sensibilizar a la población, mejorar los servicios sociales
para las personas de edad, motivar a la sociedad a resolver
los problemas que éstas plantean y mejorar la cooperación
multisectorial en esa esfera. Al mismo tiempo, en Indonesia
se continúa aplicando el concepto de las “tres generaciones

bajo un mismo techo”, es decir, lo que se llama un sistema
de familia ampliada.

En cuanto a las otras medidas tomadas a nivel nacio-
nal, el Ministerio de Asuntos Sociales de Indonesia ha
desempeñado un papel destacado al emitir una nueva serie
de estampillas postales, organizar una caminata conmemo-
rativa con la participación de personas de edad y llevar a
cabo otras actividades dirigidas a hacer conocer este Año
Internacional, entre ellas, la publicación de un folleto en el
que se explica el objetivo del Año. A pesar de lo limitado
de nuestro presupuesto y de las restricciones que nos impo-
ne nuestra situación financiera actual, Indonesia sigue
obrando activa y eficazmente en relación con esta cuestión.

Deseo concluir señalando que para los países en
desarrollo —que carecen de seguro social y de sistemas de
bienestar social y dependen en gran medida de las estructu-
ras de apoyo familiar—, el garantizar la salud y el bienestar
de todos sus ciudadanos es una lucha constante debido a los
limitados medios con que contamos para nuestra acción. Al
mismo tiempo, creo firmemente que si algún fruto debe
dejarnos este Año Internacional debe ser el de habernos
dado una nueva percepción de las personas de edad. No
debemos verlas simplemente como personas que reciben
ayuda o como un grupo vulnerable que hay que proteger,
sino como un recurso vital que posee un enorme caudal de
conocimientos y experiencias de toda una vida, que debe-
mos aprovechar plenamente si queremos conseguir una
sociedad para todos.

Sr. Rodríguez Parrilla (Cuba): Sr. Presidente: Desea-
mos en primer término agradecer sus orientadoras palabras
al inicio de esta sesión y agradecer también la importante
contribución de la Vicesecretaria General de las Naciones
Unidas. Quisiéramos unirnos a la felicitación a la Embaja-
dora Julia Tavares de Álvarez por su enorme contribución
a este propósito. Nos sumamos, asimismo, a la declaración
del Grupo de los 77 sobre este tema.

Nos congratulamos de la decisión de la Asamblea
General de dedicar cuatro sesiones a los problemas de las
personas de edad y creemos que es una magnífica oportuni-
dad para que nuestra Organización analice con el deteni-
miento debido los problemas que aquejan a uno de los
segmentos más vulnerables de la población y cuya calidad
de vida, o falta de ella, es compendio de las crecientes y
acuciantes disparidades entre los países industrializados y
del tercer mundo, y entre los grupos de mayores ingresos y
los más pobres en todos los confines del planeta.
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La complacencia con que la comunidad internacional
ha examinado hasta ahora los problemas de las personas de
edad y todo lo que de ellos deriva, nos conduce inevitable-
mente a ficciones estadísticas a través de las cuales se nos
intenta demostrar que hay progresos tangibles, pero olvi-
dando que existe otro mundo, otro mundo mayoritario, que
no es el de los países industrializados, y donde reinan otras
condiciones, muchas veces infrahumanas, que es preciso
abordar con realismo y valentía, y resolver con eficiencia y
solidaridad.

Aunque el más reciente informe sobre las perspectivas
de la población mundial indique, de manera globalizante,
que en los últimos 50 años se han añadido prácticamente 20
años a la esperanza media de vida en el mundo y que ello
permitirá que la población sexagenaria del planeta llegue al
11,1% de la totalidad de sus habitantes para el año 2010, no
podemos dejar de apuntar que ello no toca a todos por
igual, ni aceptar pasivamente la idea de que las grandes
mayorías de los países subdesarrollados estén condenadas
por la pobreza masiva y crítica, por el hambre, la insalubri-
dad y la desnutrición a no formar parte de estas optimistas
estadísticas e inscribirse, en cambio, en las estadísticas de
morbilidad y mortalidad que caracterizan a las regiones
menos desarrolladas del mundo.

El ejemplo más ilustrativo de ello es, quizás, el caso
de África. Para nuestros hermanos africanos la esperanza
promedio de vida al nacer es de 49 años para los hombres
y 51 para las mujeres, mientras que en la desarrollada
Europa este indicador llega a alcanzar los 69 años para la
población masculina y los 77 para la femenina.

¿Cómo es posible que se alcancen índices superiores
cuando en el continente africano 23 millones de personas
padecen de SIDA, cuando 172 varones y 154 hembras de
cada mil tienen la probabilidad de morir antes de los cinco
años de edad? ¿Cuando la mortalidad infantil alcanza la
astronómica cifra de 91 niños por cada 1.000 nacidos vivos?

¿Cómo podemos pretender que las estadísticas unitarias
nos brinden un panorama real de la situación de los países
del tercer mundo cuando, en realidad, hay que contrastar
entre las posibilidades de vida y, sobre todo, la calidad de
vida de países, como los de África, cuyo producto interno
bruto per cápita alcanzó en 1998 la exigua cifra de 1.261
dólares, mientras que tal cifra en la opulenta Europa fue
casi nueve veces superior y llegó en el propio año a los
10.189 dólares?

¿Cómo podríamos equiparar lo incomparablemente
diferente, cuando en África los gastos en materia de salud

sólo representan el 3,2% del producto interno bruto y en
Europa llegan al 7,1% de productos internos brutos absolu-
tamente incomparables?

¿Cómo podría acercarse la esperanza de vida al nacer
en los países del tercer mundo a la de los países industriali-
zados, cuando aquellos que mueren en los primeros por
enfermedades evitables alcanzan la astronómica cifra de 48
millones de personas, y cuando la mortalidad materna en
África y el sudeste asiático, por ejemplo, es de 940 y 610,
respectivamente, por cada 100.000 madres, en contraste con
las 59 por 100.000 que arroja Europa?

También a modo de ejemplo debe recordarse que la
mortalidad para 1998, según la Organización Mundial de la
Salud, para el continente africano, por enfermedades infec-
ciosas y parasitarias, incluida la tuberculosis, fue de
4.695.000 personas, mientras que en Europa sólo alcanzó la
cifra de 234.000 personas, o sea, 20 veces menos. Esta
vergonzosa desigualdad entre los países desarrollados y los
del tercer mundo es la razón fundamental de que sólo el
8,5% de los pobladores de los países en desarrollo alcancen
los 60 años o más en el año 2000, mientras que el 19,5%
de la población de los países desarrollados en el próximo
año, es decir más del doble, superará esa edad.

En la mayoría de los países del mundo subdesarrollado
la preocupación básica, por tanto, no es el enfrentamiento
al boom de la tercera edad con todos sus rasgos diferen-
ciantes, sino más bien intentar garantizar que al menos una
pequeña parte de la población pueda llegar a este estadio de
la vida. Ese es el dilema de algunos países de África, donde
es doloroso constatar cómo la pobreza y el SIDA, entre
otros flagelos, provocan que sólo el 3% de sus habitantes
pueda arribar a más de 60 años, mientras que en algunos
países europeos, el 24% de sus pobladores ha cumplido esa
edad.

Existe asimismo un 15% de la población de los Esta-
dos Unidos y de Europa que forma parte de lo que se ha
dado en llamar los islotes de pobreza del mundo desarrolla-
do, en donde se presentan, increíblemente, índices de
esperanza de vida comparativamente muy bajos, que resul-
tan, en algunos casos, similares a los de la mayoría de los
países del tercer mundo. Por supuesto, esta chocante reali-
dad no significa que minimicemos el papel de este foro de
patentizar como meta de las Naciones Unidas el trabajar
para lograr una merecida calidad de vida a las personas de
edad. Concordamos en que ello resulta una demanda básica
en una parte del mundo, lo que la hace una atendible
aspiración.
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Sin embargo tenemos, al mismo tiempo, la firme
convicción de que enfrentar con éxito el desafío de garanti-
zar que la esperanza de vida llegue al menos a 60 años en
todos los países y que la mortalidad descienda a un ritmo
sostenido es una aspiración prioritaria. Asimismo, es vital,
más allá de la retórica, que se redefinan las formas de
envejecer, lo que dará sustento verdadero y digno al con-
cepto “calidad de vida” de las personas de edad.

No debe faltar dentro de este propósito el tratamiento
serio y profundo de la ausencia de solidaridad que sufren
muchas personas de edad, de la evasión de la responsabili-
dad por parte de sus familiares, especialmente de sus hijos,
y del abandono, la desesperanza y la soledad en que se ve
sumido un número destacado de estas personas, fenómeno
que está teniendo una incidencia cada vez mayor en las
sociedades opulentas y de elevado consumo.

El desamparo y abandono social de las personas de
edad es especialmente marcado dentro del segmento de la
población de los países industrializados que forma parte de
los islotes de pobreza, cuya expresión más conocida es el
caso de las 600.000 personas sin hogar que, según el Vice-
presidente de los Estados Unidos, poblaban ese país en
1997, cifra que, a criterio de reconocidas organizaciones no
gubernamentales, se eleva de 1 a 3 millones de habitantes,
proporción considerable de los cuales pertenece a la tercera
edad.

El seguimiento del Año Internacional de las Personas
de Edad reviste especial relevancia para Cuba, en conso-
nancia con la altísima prioridad que tiene en la sociedad
cubana la atención a este grupo etáreo, todo ello en mo-
mentos en que el envejecimiento de la población se ha
constituido en uno de los grandes desafíos de un país cuyo
descenso en las tasas de natalidad se conjuga con un soste-
nido descenso de las tasas de mortalidad, y en el que la
cobertura de los servicios de salud alcanza a la totalidad de
la población.

Defendemos con celo la idea, como lo demuestra la
política social cubana, de que las personas de edad necesi-
tan cada vez más y con mayor urgencia que se les ofrezcan
oportunidades y sistemas de apoyo en múltiples esferas,
incluyendo la generación de ingresos, la seguridad social y
la atención integral. El envejecimiento satisfactorio no sólo
es una aspiración legítima del ser humano, sino que consti-
tuye también un indicador de desarrollo y de buena salud.

En este sentido, nos gustaría compartir el regocijo por
el éxito de la celebración en La Habana del evento GEN-
TOVIDA 99, que concluyó el pasado viernes y concentró

la celebración del tercer Congreso Latinoamericano de la
Asociación Internacional de Gerontología y el segundo
Encuentro Iberoamericano de Adultos Mayores. Allí, espe-
cialistas y los propios protagonistas del envejecimiento
ofrecieron importantes aportes a la gran tarea de mejorar
cada vez más la calidad de vida de las personas de edad e
incrementar la “cultura gerontológica”.

Para Cuba el tema de las personas de edad es primor-
dial. En estos momentos el 13,6% de la población cubana
tiene 60 años o más, es decir alrededor de 1 millón 300 mil
habitantes. Para el año 2025 se pronostica que uno de cada
cuatro cubanos pase de los 60 años. La realidad de nuestra
población resulta una consecuencia básica de la política de
profundo contenido y naturaleza social practicada perma-
nentemente por nuestro Gobierno, garantizando una cober-
tura universal y gratuita de servicios médicos y hospitala-
rios, y la seguridad social de todas las personas de edad.
Ello ha sido una importante causa de la elevación de la
esperanza de vida al nacer, a 75 años.

Dentro de los programas desarrollados para mejorar
aún más los indicadores de salud y atención social a las
personas de edad se destacan el de Atención al Adulto
Mayor, que garantiza un cuidado médico especial a este
amplio segmento de la población, así como el de Atención
Social al Anciano Solo, dirigido a proporcionar la atención
adecuada y a promover la vida independiente y la plena
participación en la vida social de aquellas personas de edad
que necesitan del apoyo y el cuidado de la sociedad. Asi-
mismo, el gasto por concepto de pensiones creció a un
ritmo de 4,5% promedio anual y el número de pensionados
en un 2,4%. El 12,6% de la población es beneficiario de
este sistema. Hoy Cuba paga más de 1,3 millones de pen-
siones por retiro laboral, invalidez y muerte.

Trabajamos también en la perfección de la educación
de adultos, en la creación de una cátedra universitaria de la
tercera edad y en la ampliación de la divulgación de los
problemas y preocupaciones de las personas de este seg-
mento de la población. Estamos ya planificando la futura
calificación de la fuerza de trabajo y la ampliación de
servicios médicos y geriátricos, ante la demanda que se
avizora.

No han sido pocos los obstáculos que hemos tenido
que enfrentar en el desarrollo de esta política social. La
guerra económica del Gobierno de los Estados Unidos
contra Cuba, en la que se destaca el bloqueo económico,
financiero y comercial prolongado durante cuatro décadas
y arreciado en los últimos años, ha tenido y tiene una
negativa incidencia específica sobre las personas de edad,
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como grupo especialmente vulnerable, al limitarles, entre
otras cosas, el consumo de alimentos y medicamentos que
necesitan de modo especial.

Estamos conscientes de que alcanzar “Una sociedad
para todas las edades” que preconizan las Naciones Unidas
constituye un gran desafío, especialmente para los países del
tercer mundo, quienes carecen, en muchos casos, de los
recursos para desarrollar programas sociales orientados al
aumento de la calidad de vida de la población en general,
y de edad en particular, en buena medida debido a la
aplicación de políticas de ajuste estructural, a la incidencia
de las crisis financieras y a la reducción de la asistencia
oficial para el desarrollo.

Es preciso que impere la solidaridad y la cooperación
para que en los países en desarrollo disminuya la mortali-
dad, crezca la esperanza de vida y su población llegue a
envejecer con dignidad.

En este sentido, Cuba, como lo ha hecho siempre, está
dispuesta a contribuir con este propósito sin que medie, por
supuesto, beneficio económico alguno. En un grupo de
países de África, continente hermano y muy necesitado,
alrededor de 200 médicos cubanos prestan sus servicios,
cifra que se incrementará en lo inmediato y que no incluye
a los que trabajan bajo contrato, de los cuales hay 400 en
las aldeas de África del sur. En el nuevo programa de
servicios absolutamente gratuitos que estamos desarrollando
en los países más pobres y de más difíciles condiciones
sanitarias de África, no menos de 3.000 cubanos están a
disposición de sus pobladores.

En Centroamérica y el Caribe continuamos desarro-
llando el Plan Integral para la Salud, mediante el cual 1.200
de nuestros médicos y especialistas de la salud prestan sus
servicios allí de forma absolutamente gratuita.

Los países industrializados podrían cooperar con el
aporte de medicamentos en la lucha por la vida y la
prolongación de la misma en estas zonas necesitadas del
tercer mundo.

Por otro lado, 2.000 estudiantes se forman como
médicos en la Escuela Latinoamericana de Medicina,
iniciativa para propiciar una mayor cobertura de la salud en
países vecinos, matrícula que será de 3.000 estudiantes en
unos meses y de 6.000 en tres años. De igual modo, esta-
mos promoviendo la creación de facultades de medicina con
profesores cubanos, que prestarán servicios docentes gratui-
tos en el continente africano para garantizar la preparación
del personal de la salud en el terreno.

Permítaseme concluir expresando nuestra convicción
de que, para el aumento de la esperanza de vida, el mejora-
miento de los indicadores de salud y de la calidad de vida
social, así como para enfrentar con éxito los problemas muy
específicos de las personas de edad, resulta crucial contar
con un orden económico internacional justo, equitativo y
sostenible que permita enfrentar estos retos más allá de
cualquier coyuntura, por difícil que ésta sea.

Sra. Hönigsperger (Austria) (habla en inglés): Quiero
empezar reiterando que Austria respalda totalmente la
declaración que acaba de formular sobre este tema del
programa la Presidencia de la Unión Europea.

El Año Internacional de las Personas de Edad ha sido
y sigue siendo una ocasión aplaudida por Austria para
reorientar y centrar su política en torno a las personas de
edad en la conciencia pública, en el contexto de los Princi-
pios de las Naciones Unidas en favor de las personas de
edad.

Austria definió los objetivos del Año Internacional de
las Personas de Edad en una etapa muy temprana, a princi-
pios de 1998, y estableció el Comité nacional para preparar
y aplicar el Año Internacional de las Personas de Edad,
presidido por el Ministro Federal del Medio Ambiente,
Juventud y Asuntos de la Familia. El Comité abarca a todas
las instituciones gubernamentales y no gubernamentales que
trabajan en esta esfera, a fin de lograr la participación más
amplia posible.

En Austria, los objetivos fundamentales para aplicar el
Año Internacional de las Personas de Edad son los siguien-
tes: reconocimiento de la longevidad como una etapa igual
a las demás en el tercer ciclo de la vida; promoción del
diálogo y la interacción entre generaciones; inclusión activa
de las personas de edad en la sociedad y en la política; y
promoción del trabajo voluntario entre las personas de edad,
mediante el establecimiento de centros comunitarios para
esas actividades.

En la aplicación del Año Internacional de las Personas
de Edad, Austria hace hincapié en el logro de la mayor
concienciación y participación posibles de sus ciudadanos,
así como en las medidas para promover y mejorar las
políticas dirigidas a las personas de edad. El desafío del
envejecimiento de la sociedad se está estudiando en más de
mil acontecimientos e iniciativas. Al mismo tiempo, se están
tomando medidas especiales y sostenidas a nivel político.
Me voy a referir a algunas de esas iniciativas.
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El Año Internacional de las Personas de Edad se inició
en Austria el 1º de octubre de 1998 con la celebración del
Día Internacional de las Personas de Edad, bajo el lema de
“El diálogo entre generaciones: Día de acción para una
mejor comprensión entre las generaciones”. Se organizaron
más de 300 actos en ese día en todo el país, desde asesora-
miento sobre atención a la salud gratuita a plataformas
dedicadas al diálogo entre generaciones.

Asimismo, iniciamos varios concursos para la aplica-
ción de los objetivos del Año. En uno de ellos celebrado a
nivel comunitario se premiaban proyectos e iniciativas que
alentaban a la aplicación del concepto de solidaridad entre
generaciones.

El Premio Nacional de Austria de Periodismo orienta-
do a la familia refleja el lema del Año Internacional: “Una
sociedad para todas las edades”.

En abril de 1999 el Ministerio Federal de Medio
Ambiente, Juventud y Asuntos de la Familia y el Ministerio
Federal de Educación y Asuntos Culturales lanzaron con-
juntamente un concurso para evaluar los proyectos a largo
plazo sobre la cuestión del diálogo intergeneracional. El
concurso está dirigido a estudiantes y organizaciones de
juventud, así como a personas de edad que deseen relacio-
narse con las generaciones jóvenes.

Dentro del ámbito del Comité nacional austríaco
también iniciamos siete grupos de trabajo para desarrollar
y mejorar la política general sobre las personas de edad en
mi país, en los que participaron más de 500 personas. Su
misión consiste en analizar los desafíos futuros relativos a
la tendencia hacia una sociedad senescente y desarrollar una
base sólida para programas sostenibles a largo plazo.

Por primera vez en Austria este año se elaboró un
estudio científico completo sobre la situación de las perso-
nas de edad. Los resultados de ese estudio nos guiarán en
nuestro trabajo en el futuro. El informe nos da información
concreta sobre la situación de la vivienda, el tipo de vida,
las redes familiares, la atención a la salud y la participación
social de las personas de edad en Austria. Esta iniciativa se
basa en las recomendaciones de las Naciones Unidas de
estudiar y analizar la situación de los ciudadanos de edad.
El primer informe austríaco sobre las personas de edad se
presentará al Parlamento de mi país para su debate hacia
finales de año.

Una de nuestras preocupaciones principales en cuanto
a la aplicación de los objetivos definidos en el Año Interna-
cional de las Personas de Edad es el reconocimiento al

trabajo voluntario. Hay que brindar oportunidades y opcio-
nes a las personas de edad para que permanezcan activas y
puedan gozar de la vida en la tercera etapa. Nuestro pro-
yecto modelo de centros para trabajo voluntario está impul-
sando las actividades sociales voluntarias a nivel comunita-
rio. Hay una gran demanda de esas plataformas que fomen-
tan el diálogo entre generaciones. Seguiremos esforzándonos
por desarrollar una nueva cultura del trabajo voluntario,
incluida también la población juvenil. Esta iniciativa debe
verse también dentro del contexto del Año Internacional de
los Voluntarios que se celebrará en 2001.

Para aumentar la participación de las personas de edad
en la sociedad, hemos lanzado una iniciativa a nivel local
por la cual se ofrecerán nuevas oportunidades a las personas
de edad de diseñar su medio ambiente de forma activa. Los
alcaldes locales y las personas de edad son los destinatarios
de estas actividades encaminadas al desarrollo de nuevas
modalidades de representación de las personas de edad.

Con el objetivo de mejorar la protección y promoción
de los derechos de las personas de edad, el Ministerio
Federal de Medio Ambiente, Juventud y Asuntos de la
Familia nombró un defensor federal del pueblo. Esta institu-
ción funciona como punto central de todas las preocupacio-
nes jurídicas de las personas de edad, prestando atención
especial a las necesidades de las personas de edad que viven
en residencias especiales para ellos.

Como resumen preliminar de los actos e iniciativas
organizados dentro del ámbito del Año Internacional de las
Personas de Edad, podemos decir que existe una tendencia
consistente en que las personas de edad están recibiendo
una atención creciente en el contexto de la política social de
Austria. Este logro está complementado por un aumento de
los informes que los medios de comunicación del país
dedican a los temas relativos a las personas de edad.

Asimismo hemos podido presentar argumentos convin-
centes para reorientar los paradigmas de las políticas dirigi-
das a las personas de edad hacia los Principios de las
Naciones Unidas a favor de las personas de edad. En este
sentido, hemos tomado medidas concretas para cambiar de
orientación las políticas austríacas pertinentes a través de
numerosas medidas que han recibido una atención conside-
rable del público.

Austria quiere reiterar que el Año Internacional de las
Personas de Edad ha dado un gran impulso a un debate
amplio y profundo sobre la situación de las personas de
edad. Creemos que el Año ofrece oportunidades a las
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personas de edad de participar en la sociedad y presenta una
imagen positiva de las personas de edad.

En este contexto, quiero rendir homenaje a la dedica-
ción y determinación de la Embajadora Julia Tavares de
Álvarez, que hizo del Año Internacional una realidad.

Como seguimiento de los resultados del Año Interna-
cional de las Personas de Edad, continuaremos tratando
de lograr nuestros objetivos, con miras a su aplicación
duradera.

Sr. Larraín (Chile): El día 1º de octubre hemos
celebrado el Día Internacional de las Personas de Edad, en
el que reafirmamos nuestro compromiso con el Plan de
Acción Internacional de Viena sobre el Envejecimiento,
adoptado en 1982 durante la Asamblea Mundial sobre el
Envejecimiento. Dicho Plan de Acción es la clara expresión
de cómo la comunidad internacional organizada puede
contribuir de manera decisiva a enfrentar eficientemente
temas que están en la preocupación diaria de nuestros
pueblos.

No obstante, el vital impulso entregado por las Nacio-
nes Unidas a este tema no tendría significado sin el com-
promiso efectivo de los gobiernos nacionales para dar
cumplimiento a las recomendaciones del Plan de Acción.

En este contexto, mi delegación puede expresar con
satisfacción que Chile inició en 1990 una serie de acciones
encaminadas a abordar en forma sistemática e integral la
situación de las personas de edad. Así, en ese año se desig-
nó al Departamento de Políticas para Grupos Prioritarios de
la División Social del Ministerio de Planificación como el
encargado de diseñar una estrategia nacional en esta mate-
ria. Luego de un proceso de prediagnóstico, el Gobierno de
Chile estableció en 1993 una política nacional de envejeci-
miento y vejez y además se constituyó la Comisión Nacio-
nal para el Adulto Mayor, con sus respectivos comités
regionales, destinada a estudiar las fórmulas para implemen-
tar adecuadamente dicha política nacional.

Este proceso ha cobrado particular interés para nues-
tro país en atención a que el análisis de las tendencias
y proyecciones demográficas da cuenta de fenómenos
característicos de la etapa avanzada de transición demográ-
fica en la que se encuentra Chile. Esto se traducirá, a partir
del período 1995–2000, en una disminución del crecimiento
natural anual de la población, junto con el progresivo
envejecimiento de la misma, ya iniciado en décadas anterio-
res. La información estadística nos señala además que la
tendencia al envejecimiento afecta de manera más pronun-

ciada a la población femenina, principalmente en las zonas
rurales del país.

A partir de esa constatación, se refuerza la urgencia
señalada en el Plan de igualdad de oportunidades para la
mujer chilena 1994–1999, de formular políticas y programas
que consideren la situación específica de la mujer mayor,
teniendo en cuenta los problemas metabólicos degenerativos
particulares de su constitución biológica y los problemas
psicológicos derivados de la falta de reconocimiento social,
como el hecho de que la incidencia de la pobreza y la
jefatura del hogar es mayor en las mujeres ancianas al igual
que su situación de dependencia.

A los programas específicos de la mujer, se han
agregado programas especiales tendientes a aumentar y
mejorar los servicios destinados a las personas mayores en
situación de pobreza y a estimular su organización social.
Su aplicación ha significado que en la década que termina
Chile ha reducido la población mayor de 60 años que vivía
en situación de pobreza de un 20,4% a un 10%.

Entre los programas creados podemos destacar los
siguientes. En el área de salud, se crearon cinco programas
permanentes orientados a dar solución a los problemas de
nutrición, educación en autocuidados al adulto mayor y
educación para una vida saludable.

En el área de la vivienda, se están ejecutando progra-
mas orientados a la habilitación adecuada de viviendas para
la población adulta mayor pobre, y a la satisfacción de
vivienda básica para adultos mayores pobres.

En materia de desarrollo social, se ejecutan 13 progra-
mas destinados al desarrollo de las condiciones de vida de
la población adulta mayor. En ese ámbito, el Fondo de
solidaridad e inversión social ha desarrollado desde 1996 el
programa denominado “Más vida para tus años”, destinado
a personas mayores de 65 años. Este programa tiene a su
vez dos componentes: el primero denominado “Servicios al
adulto mayor”, que tiene por objeto mejorar la oferta de
servicios a nivel comunal y facilitar el acceso a los servicios
públicos existentes dentro y fuera del nivel comunal; el
segundo componente pone a disposición de las organiza-
ciones de adultos mayores pequeños fondos a los que se
accede por concurso para la puesta en práctica de sus
iniciativas.

En el área de educación y formación, también se
llevan a cabo programas orientados, por un lado, a la
recreación cultural de las personas de edad, así como
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directamente destinados al aprendizaje escrito y oral del
adulto mayor.

Finalmente, quisiera dejar constancia de que el inicio
del Año Internacional de las Personas de Edad fue celebra-
do en Chile con la realización del cuarto encuentro masivo
de adultos mayores, bajo el lema “Vivir la vida”, evento de
tres días de duración. Asimismo, oficialmente el 1º de
octubre ha sido designado como el Día del Adulto Mayor,
y el mes de octubre como el Mes del Adulto Mayor.

Por otra parte, el lema del Año Internacional “Una
sociedad para todas las edades” ha sido interpretado por mi
país como una invitación a trabajar para la eliminación de
todas las formas de discriminación hacia las personas
mayores en nuestra sociedad. Así, la política nacional para
el adulto mayor tiene por objetivo principal lograr un
cambio cultural que implique un mejor trato a las personas
mayores, labor que compromete a todos los actores sociales
del país.

Sucintamente he dado cuenta aquí de las acciones
concretas y reales que hoy día el Gobierno de Chile lleva a
cabo para mejorar las condiciones de vida de las personas
de edad o adultos mayores, como los llamamos en Chile,
asumiendo el compromiso contraído solemnemente en Viena
hace ya 18 años.

En ese sentido, el Gobierno de Chile estima funda-
mental continuar con los trabajos de nuestra Organización
en el tema del envejecimiento, los que, eficientemente
dirigidos por la Secretaría, apuntan en la dirección correcta.
No obstante, dentro de poco celebraremos los 20 años del
Plan de Acción Internacional de Viena sobre el Enveje-
cimiento, y el Gobierno de Chile estima que en esa ocasión,
vale decir el año 2002, necesariamente la comunidad inter-
nacional deberá reunirse para analizar lo avanzado y fijar
las líneas de acción y estrategias de largo plazo para los
próximos años; años que, según lo indican las tendencias
demográficas, estarán marcados por un envejecimiento
continuo de nuestra población.

Sr. Maravall (España): Suscribiendo plenamente la
intervención formulada hoy por la Ministra de Finlandia en
nombre de la Unión Europea, mi delegación desea realizar
esta intervención complementaria para ofrecer nuestra
experiencia nacional respecto de la celebración del Año
Internacional de las Personas de Edad y de las actividades
necesarias para su adecuado seguimiento y proyección
futura.

En España, el Año Internacional de las Personas de
Edad está siendo un catalizador decisivo de una mayor
atención de nuestra sociedad hacia la situación de las
personas mayores y las cuestiones relacionadas con el
envejecimiento, así como de impulso de numerosas activi-
dades, debates y propuestas de futuro, que consideramos de
gran interés y a las que me voy a referir brevemente.

Es importante señalar también que el Año Internacio-
nal ha producido una consolidación significativa del movi-
miento asociativo de mayores en España, a través particu-
larmente del Consejo Estatal de Mayores.

Como ya informamos el pasado mes de febrero duran-
te la reunión de la Comisión de Desarrollo Social, ya a
finales de 1997 constituimos el Comité Nacional de Coordi-
nación para el Año Internacional de las Personas de Edad,
presidido por el Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales y
del que forman parte todas las organizaciones no guberna-
mentales presentes en el Consejo Estatal de Mayores, una
representación de cada uno de los 17 Consejos regionales de
mayores, una representación de las organizaciones no
gubernamentales de carácter general, representantes de
universidades, de fundaciones vinculadas a grandes empre-
sas y entidades financieras y, por último, una representación
de la Administración pública del Estado, las regiones y las
localidades. El Comité español, a principios de este año y
coincidiendo con el inicio del Año Internacional, aglutinó
un programa de actividades para el año, que, finalmente, ha
incluido más de un millar de celebraciones y actividades
relacionadas con el Año Internacional a todos los niveles,
desde el plano local al nacional, pasando por el ámbito de
las comunidades autónomas.

Entre las actividades de ámbito nacional, además de
una campaña publicitaria sobre el Año Internacional y otras
medidas de difusión de éste, se ha procedido, entre otras, a
realizar una campaña de fomento del voluntariado de las
personas mayores y una evaluación del Plan gerontológico
nacional, plan integral de nuestra política para mayores,
aprobado en 1991 para esta década. Tras realizar esta
evaluación, hemos observado aspectos positivos y avances
importantes pero también notables carencias, sobre las que
estamos trabajando con el fin de abordar su corrección en
el marco de un nuevo plan.

Entre los avances de este período destacan la universa-
lización y mejora de pensiones públicas; los avances en los
programas de prevención de la salud y cuidados sanitarios;
el crecimiento notable de plazas de residencia para mayores,
ayuda a domicilio y teleasistencia; el desarrollo de progra-
mas de calidad de vida: turismo social, termalismo social,
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transporte adaptado y supresión de barreras arquitectónicas;
la creación de programas universitarios para mayores en
numerosas universidades; y un cambio importante en la
imagen pública de los mayores, en particular en las actitu-
des de y hacia la mujer mayor.

Por lo que se refiere a las carencias, tres campos de
actuación están siendo especialmente considerados: la
prioridad que debe darse a la atención a los mayores depen-
dientes, en especial los enfermos de Alzheimer y otras
demencias; la necesidad de impulsar programas flexibles y
diversificados de apoyo a las familias cuidadoras de perso-
nas que necesitan asistencia; y la necesidad de impulsar
programas integrales de atención socio-sanitaria.

Otro aspecto que deseo mencionar se relaciona con
nuestro sistema de seguridad social. A este respecto, la
consideración de formas de flexibilización de la jubilación,
para que esta se adapte más y mejor a las nuevas realidades
de las personas mayores, forma parte también de los temas
de nuestro debate nacional a los que el Año Internacional
nos ha proporcionado perspectivas adicionales de interés.
Cabe decir que las actitudes de los mayores ante el enveje-
cimiento y de la propia sociedad ante los mayores se han
transformado: hoy una persona de 65 años en España ni se
considera ni puede considerarse en términos generales como
una persona anciana, inactiva o enferma. Si a esto se añade
la sensible prolongación de las expectativas de vida, que se
aproximan en nuestro país a los 80 años como término
medio, en especial para las mujeres, puede comprenderse
fácilmente la necesidad de adaptar nuestra legislación sobre
jubilación a estos cambios, favoreciendo fórmulas de mayor
flexibilidad en nuestro sistema de seguridad social.

Dentro de nuestra experiencia nacional, quiero resaltar
un importante acuerdo firmado hace 15 días entre el gobier-
no español y los sindicatos sobre incremento y mejora de
las pensiones. Por último, también quiero resaltar que
España ha impulsado una maestría en gerontología social en
Brasil, destinada a profesionales de Iberoamérica, y ha
cofinanciado el Congreso de las Redes de Adultos Mayores,
en Argentina.

Aun cuando el Año Internacional de las Personas de
Edad no finalizará hasta diciembre, es posible señalar ya
hoy que ha cumplido más que suficientemente con las
expectativas iniciales. El Año Internacional ha generado una
atención muy considerable hacia las cuestiones relacionadas
con el envejecimiento y la situación de las personas mayo-
res, dando a estos temas una dimensión diferente, donde el
enfoque fundamental no se centra en la dependencia sino en
el potencial de las personas mayores como agentes activos

del desarrollo de nuestras sociedades, concepto que se ha
intentado formalizar en torno a la expresión “envejecimiento
activo” y saludable.

La Comisión de Desarrollo Social ha solicitado al
Secretario General, en su resolución 37/2, que recabe las
opiniones de los Estados Miembros, las organizaciones no
gubernamentales y el sector privado con respecto a la
actualización del Plan de Acción Internacional sobre el
Envejecimiento y sobre la conveniencia y viabilidad de
organizar en 2002 un examen de los resultados de la Asam-
blea Mundial sobre el Envejecimiento, incluida la interrela-
ción entre el envejecimiento y el desarrollo. Esta consulta,
que tiene que ver con diversas actuaciones a realizar en los
próximos años con vistas a efectuar un adecuado segui-
miento del Año Internacional de las Personas de Edad, nos
parece muy oportuna.

De un modo más concreto, en respuesta a las cuestio-
nes planteadas, deseo, en primer lugar, reiterar la posición
favorable de España a la realización en 2002 de una reunión
global que examine los resultados de la primera Asamblea
Mundial sobre el Envejecimiento, celebrada en Viena en
1982. Pensamos que esta reunión global en 2002, que
podría denominarse Segunda Asamblea Mundial sobre el
Envejecimiento, debe ser un elemento básico de las activi-
dades de seguimiento y proyección del Año Internacional.
Esta reunión debe permitir la formulación de una estrategia
a largo plazo sobre el envejecimiento, que tome en cuenta
las tendencias e implicaciones más recientes del proceso de
envejecimiento de nuestras sociedades y en la que el con-
cepto de “Una sociedad para todas las edades” debe ser su
referente principal.

También consideramos que las interrelaciones entre
envejecimiento y desarrollo, tal y como ha señalado acerta-
damente la Comisión de Desarrollo Social, deben de ser
plenamente exploradas y en este sentido creemos que una
segunda Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento debería
de prestar una atención particular a la problemática del
envejecimiento en los países en desarrollo. Esta problemáti-
ca no es un asunto exclusivo de dichos países sino que es
también un asunto de carácter global.

En el marco de las consideraciones anteriores, nos
parece igualmente adecuado abordar la actualización del
Plan de Acción Internacional sobre el Envejecimiento. Los
resultados de este proceso, que tendría a la Comisión de
Desarrollo Social, podrían igualmente converger en la
reunión global de 2002.
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Por las razones antes presentadas, y teniendo en cuenta
que las cuestiones relativas al envejecimiento y las políticas
de mayores son un asunto de consideración prioritaria en
nuestro país, España ha puesto de manifiesto su deseo de
ofrecer, en caso de que se alcance un consenso respecto de
la convocación de una segunda Asamblea Mundial sobre el
Envejecimiento, que España sea sede de su celebración,
cuestión que fue incluida en la intervención de nuestro
Ministro de Asuntos Interiores en el pasado debate general
de este período de sesiones y que ahora reiteramos.

Finalmente, permítaseme señalar que España considera
que es necesario conceder una mayor atención global a las
cuestiones sobre el envejecimiento en los diferentes foros
internacionales. Téngase en cuenta que estamos hablando de
una cuestión que afectaba principalmente a los países
desarrollados cuando se adoptó el Plan Internacional de
Acción, en 1982, pero que cada vez más está en la preocu-
pación de todos los países. Estas consideraciones están
también en la base de nuestro ofrecimiento para albergar la
reunión que se celebre en 2002, decisión sobre la que
esperamos que se alcance un consenso próximamente.

Sr. Nuanthasing (República Democrática Popular
Lao) (habla en inglés): El envejecimiento de la población
se ha convertido en una de las cuestiones mundiales más
alarmantes y si el problema no se encara adecuadamente
podría ser peor en el próximo siglo. De acuerdo con los
datos demográficos del Fondo de Población de las Naciones
Unidas (FNUAP), la cantidad de personas de edad, de 60
años o más, está estimada en aproximadamente 600 millo-
nes para este año —1999— y se calcula que llegará a 1.900
millones para 2050, momento en que la cifra de personas de
edad será tan grande como la de niños en el mundo.

En 1982, la Asamblea Mundial sobre el Envejecimien-
to, convocada por las Naciones Unidas, aprobó un Plan de
Acción Internacional sobre el Envejecimiento. Además, en
su cuadragésimo sexto período de sesiones, la Asamblea
General adoptó los Principios de las Naciones Unidas en
favor de las personas de edad (resolución 46/91, anexo).
Como base para la elaboración de políticas nacionales sobre
el envejecimiento, el Plan de Acción Internacional y los
Principios de las Naciones Unidas establecieron una serie de
objetivos y metas para la comunidad mundial en relación
con el tratamiento de esta cuestión.

Tanto el Plan de Acción Internacional sobre el Enveje-
cimiento como los Principios de las Naciones Unidas en
favor de las personas de edad han sido aceptados por los
Estados Miembros como pautas generales para las medidas
nacionales. No obstante, los diferentes países tienen diversas

formas para alcanzar los objetivos fijados en el Plan de
Acción Internacional, sobre la base de sus realidades econó-
micas, sociales, culturales y religiosas. En el caso de Laos,
nuestra sociedad defiende los vínculos familiares firmes. De
acuerdo con nuestra cultura y tradición, la familia tiene la
responsabilidad principal de cuidar a sus integrantes de
mayor edad. Con esto no queremos dar a entender que el
Gobierno no es responsable por las personas de edad; por
el contrario, como política el Gobierno está haciendo todo
lo humanamente posible para ayudar a las familias a que
cuiden de sus propios mayores.

Los ministerios, las autoridades provinciales y de
distrito y otros órganos del Gobierno también están obliga-
dos a cuidar de las personas de edad y los jubilados. El
Gobierno ha proporcionado fondos a los ministerios y las
autoridades provinciales para construir comunidades de
jubilados. En otros casos, el Gobierno ayuda a las personas
de edad suministrándoles materiales de construcción que
pueden utilizar para edificar sus casas como lo deseen. La
pensión nacional es otra fuente de ingresos para las perso-
nas de edad; en los hospitales públicos, estas personas
también reciben atención médica gratuita o a un costo
reducido. Se han logrado muchos progresos, pero todavía
queda mucho por hacer; el Gobierno está decidido a tomar
medidas adicionales para mejorar la calidad de vida de las
personas de edad.

Como preparación para la conmemoración del Año
Internacional de las Personas de Edad se creó un Comité
nacional, compuesto por organismos del Gobierno: el
Ministerio de Trabajo y Bienestar Social y el Ministerio de
Salud Pública, el Sindicato Lao de Mujeres, el Frente Lao
para la Construcción Nacional y el Club Nacional de Jubila-
dos.

Para celebrar el Año Internacional, el Comité ha
organizado en Vientiane seminarios, conferencias y cursos
de capacitación para quienes se ocupan de preparar a las
personas dedicadas al cuidado de los ancianos. Al comienzo
del año, en muchas ciudades del país se llevó a cabo una
campaña de control médico para personas de edad. En el
programa organizado este año en la ciudad capital, Vientia-
ne, y en muchas otras ciudades de provincia también se
incluyeron una reunión y una marcha por la paz en honor
de las personas de edad, conciertos y acontecimientos
deportivos, exhibiciones de artesanías y desfiles de moda
tradicional lao. Todas estas actividades están orientadas a
incrementar la conciencia pública con respecto a las cues-
tiones del envejecimiento bajo el lema “Una sociedad para
todas las edades”. Tenemos grandes esperanzas de que estos
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acontecimientos fortalezcan las relaciones entre generacio-
nes en nuestra sociedad.

La celebración del Año Internacional de las Personas
de Edad proporciona una buena oportunidad para que los
Estados Miembros cooperen de manera estrecha con el
sistema de las Naciones Unidas, intercambien experiencias
y tomen en cuenta las ideas y políticas pertinentes que
puedan ser llevadas a cabo en sus respectivos países. Mi
delegación espera que el resultado de nuestros dos días de
debate contribuya a los empeños por elaborar una estrategia
sobre el envejecimiento en el nuevo milenio que esté
orientada a la acción. Con este propósito, todos los países
del mundo deben aunar sus esfuerzos y encontrar la manera
eficaz de construir una auténtica sociedad para todas las
edades, una sociedad de la cual todas las personas, inclu-
yendo las de edad, puedan obtener beneficios.

Sr. Satoh (Japón) (habla en inglés): Sr. Presidente:
Para comenzar, deseo felicitarlo por brindarnos una oportu-
nidad importante para hacer un examen del Año Internacio-
nal de las Personas de Edad. También quiero sumarme
a quienes expresaron un sincero agradecimiento a la
Embajadora Álvarez, de la República Dominicana, que
desempeñó una parte importante en los esfuerzos por incluir
a la cuestión de las personas de edad en el programa inter-
nacional.

Nos complace celebrar el Año Internacional de las
Personas de Edad en este último año antes del nuevo
milenio. El lema del Año, “Una sociedad para todas las
edades”, pone de relieve la importancia del fortalecimiento
de la solidaridad entre los seres humanos de todas las
generaciones. Esta valiosa idea tendrá que integrarse aún
más en el nuevo milenio.

Como se recalca a menudo, si las personas de edad
están bien cuidadas y tienen posibilidades en el proceso de
envejecimiento, ello podría proporcionar una amplia gama
de oportunidades, tanto para la vida de las personas como
para la sociedad. El incremento sin precedentes de la
longevidad, junto con las innovaciones y la mundialización
tecnológicas, nos permitirán concretar el “envejecimiento
activo”, en el cual las personas de edad participen en una
gran diversidad de actividades internas e internacionales.
Esto nos llevaría a la materialización de una auténtica
“sociedad para todas las edades”.

Lo que tenemos que hacer ahora y en los próximos
años es llevar al máximo nuestros esfuerzos tanto para
impulsar la potenciación de las personas de edad como para
aumentar sus oportunidades de participar. Huelga decir que

el cuidado de las personas de edad debe ser parte central de
este concepto de “Una sociedad para todas las edades”.

Si bien los gobiernos, centrales y locales, deben tomar
la iniciativa en estos empeños, el papel que han de desem-
peñar la sociedad y los voluntarios civiles, como también
los medios de información, es fundamental para el éxito de
esta empresa. El establecimiento de contactos y la asocia-
ción entre estos actores y la cooperación entre ellos y los
gobiernos son de importancia fundamental para concretar
“Una sociedad para todas las edades”.

El envejecimiento es una cuestión de creciente impor-
tancia para el Japón. Nuestra sociedad está envejeciendo a
una velocidad sin precedentes, mayor que en ninguna otra
en el mundo. Hoy, uno de cada seis japoneses tiene 65 años
o más y se espera que en 2050 una tercera parte de la
población tenga esa edad. En los ámbitos sociales en los
cuales los padres y las parejas más jóvenes viven en forma
separada, el cuidado de las personas de edad es una cues-
tión que debe ser encarada por la sociedad en su conjunto.

Para hacer frente a este tema, el Parlamento japonés
sancionó en 1995 la Ley Básica sobre Medidas para una
Sociedad Senescente, que dispone las medidas necesarias
que deben tomarse, con independencia y solidaridad, como
principios rectores. Obviamente, esta legislación refleja los
Principios de las Naciones Unidas en favor de las personas
de edad.

Con el propósito de alcanzar los objetivos de esta
legislación, el Gobierno del Japón está trabajando ahora
para fortalecer las asociaciones con gobiernos locales y
organizaciones no gubernamentales. En octubre del año
pasado se estableció la Conferencia de Organizaciones No
Gubernamentales del Japón con el fin de promover la
cooperación entre las organizaciones no gubernamentales
dedicadas a actividades relativas al envejecimiento. Además,
las organizaciones interesadas, al igual que muchos gobier-
nos locales, han realizado numerosos acontecimientos
durante este Año Internacional de las Personas de Edad.

El Gobierno japonés también trabaja para crear un
nuevo sistema de seguridad social de seguro de cuidado a
largo plazo, que está destinado a garantizar los servicios
necesarios para aquellos que requieren este tipo de cuidado.

A nivel internacional, el entonces Primer Ministro
japonés, Ryutaro Hashimoto, propuso la “Iniciativa para un
mundo solícito” en la cumbre del Grupo de los Siete reali-
zada en Lyon, en 1996, con el fin de promover la idea del
“envejecimiento activo”. Posteriormente, el Japón convocó
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una serie de conferencias, con inclusión de la Reunión
Ministerial de Asia Oriental sobre Sociedades Solícitas,
realizada en diciembre de 1997, y una reunión de funciona-
rios de alto nivel, que se llevó a cabo en enero del año
pasado. El Japón también auspició, en abril del último año,
un simposio internacional titulado “Iniciativas en materia de
salud en la crisis económica de Asia” con el fin de ayudar
a mitigar las consecuencias negativas que la crisis financiera
del Asia oriental tuvo sobre el cuidado de la salud en los
países afectados. Esto se hizo además del apoyo financiero
que el Japón proporcionó a los países aquejados por la crisis
financiera.

El Japón también proporciona capacitación a funciona-
rios de países en desarrollo que son responsables de la
administración de sistemas de seguridad social. En septiem-
bre de este año, el Japón realizó un simposio internacional
sobre “envejecimiento activo” en Tokio.

Se requieren mayores esfuerzos de todos para que
podamos concretar el objetivo de “Una sociedad para todas
las edades”. Como señaló el Secretario General en su
informe, tenemos que procurar la realización de este objeti-
vo desde una perspectiva multidimensional, teniendo en
cuenta no sólo la situación de las personas de edad sino
también el desarrollo individual a lo largo de toda la vida,
las relaciones entre las generaciones y la relación entre el
envejecimiento de la población y el desarrollo. En este
contexto, mi delegación acoge con beneplácito los esfuerzos
que realiza actualmente la Secretaría para preparar una
estrategia a largo plazo sobre el envejecimiento, que será
examinada en el quincuagésimo sexto período de sesiones
de la Asamblea General.

El Japón, por su parte, propugna que la comunidad
internacional dedique más atención a la seguridad humana
al entrar al nuevo milenio. Por seguridad humana entende-
mos la protección de la seguridad y la dignidad de los seres
humanos frente a todo tipo de amenazas, que van desde la
pobreza, el conflicto y el cambio climático hasta las drogas
y las enfermedades infecciosas. Las personas de edad, que
son vulnerables a cada una de estas amenazas, deben ser los
principales beneficiarios de este enfoque político que esta-
mos propiciando.

Tras este reconocimiento, deseo reafirmar la decisión
del Gobierno del Japón de esforzarse al máximo para crear
una sociedad para todas las edades, tanto a nivel nacional
como internacional.

Sr. Chaouachi (Túnez) (habla en francés): Túnez se
complace en sumarse hoy a la comunidad internacional para

celebrar el Año Internacional de las Personas de Edad. Mi
país ve con agrado el hecho de que 1999 —el último año de
este siglo— se esté celebrando bajo el emblema de la
solidaridad social a fin de promover una sociedad para todas
las edades. Este año marca un hito en hacer que todas las
naciones del mundo tomen conciencia de la importancia del
fenómeno del envejecimiento de la población. Túnez se
asocia con la declaración efectuada por el representante de
Guyana en nombre del Grupo de los 77.

Los cambios económicos y sociales profundos que han
tenido lugar en el mundo durante esta centuria y los progre-
sos registrados en la ciencia y la tecnología, sobre todo en
el campo de la medicina, han tenido efectos beneficiosos al
mejorar las condiciones de vida de los pueblos y, en los
últimos 50 años, al incrementarse la esperanza de vida en
unos 20 años.

Esa longevidad constituye un nuevo terreno para la
humanidad, que debemos explorar y descubrir juntos.
Debemos prepararnos para hacer frente a este nuevo desafío
de modo tal que podamos promover buenas condiciones de
vida para las personas de edad.

En este contexto, el Plan de Acción Internacional sobre
el Envejecimiento, adoptado en Viena en 1992, y la resolu-
ción 46/91 de la Asamblea General, del 16 de diciembre de
1991, que estableció los Principios de las Naciones Unidas
en favor de las personas de edad encaminados a permitir
que éstas puedan disfrutar mejor de los años en que se han
extendido sus vidas, siguen siendo los puntos de referencia
preferidos para orientar nuestras políticas y guiar nuestras
acciones en esta esfera. Debemos garantizar la independen-
cia de las personas de edad, asegurar su participación plena
en las actividades sociales, satisfacer sus necesidades y
promover su crecimiento personal preservando al mismo
tiempo su dignidad.

Túnez desea poner de relieve el vínculo existente entre
el envejecimiento y el desarrollo. Creemos que es difícil
garantizar a las personas de edad un envejecimiento tran-
quilo en las sociedades que padecen pobreza y que, además,
sufren los horrores de los conflictos armados y de los
desastres naturales. En este sentido, Túnez hace un llama-
miento a la solidaridad internacional para poner fin a las
disparidades existentes entre los países ricos y los países
pobres, entre aquellos que disponen de recursos suficientes
para brindar a sus ciudadanos un envejecimiento feliz,
proporcionándoles los medios de subsistencia necesarios, y
aquellos otros cuyos magros recursos son insuficientes para
satisfacer adecuadamente las muchas necesidades de sus
pueblos, especialmente las de las personas de edad.
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A fin de fortalecer los vínculos de solidaridad, el
Presidente de la República de Túnez, Sr. Zine El Abidine
Ben Ali, ha propuesto a la comunidad internacional la
creación de un fondo mundial de solidaridad, que se encar-
garía de recaudar contribuciones voluntarias para desarrollar
proyectos en las regiones más pobres.

La política social de Túnez asigna prioridad a las
personas de edad. Esa actitud no es nueva sino que proviene
de los valores fundamentales que apuntalan nuestra trama
social. Incluso, en nuestra sociedad, como en muchas otras,
las personas de edad siempre han constituido un recurso
invaluable, a quienes las familias y la sociedad en su
conjunto les deben respeto, amor y afecto. Esa actitud se
consolidó por medio de la ley 94–114 del 31 de octubre de
1994, relativa a la protección de las personas de edad, que
en realidad constituye una declaración de derechos para
ellas. Tiene como objetivo fortalecer la solidaridad familiar
y el cuidado domiciliario de dichas personas, así como la
mejora de la asistencia institucional que se les brinda y
proporcionarles la cobertura necesaria para el cuidado de la
salud.

Mi país ha aplicado una estrategia para la protección
de las personas de edad basada en los siguientes criterios:
primero, les garantiza apoyo social por medio del seguro
social; segundo, proporciona asistencia material en el hogar
a aquellos que la necesitan; tercero, brinda asistencia mate-
rial a las familias que se han hecho cargo de personas de
edad necesitadas que carecen del apoyo familiar; cuarto, se
han creado equipos móviles y multidisciplinarios para
proporcionar atención médica a las personas de edad;
quinto, se aplica un programa para mejorar las condiciones
a fin de atender el cuidado y protección de las personas de
edad en los centros establecidos para ellas; sexto, trata-
mientos y cuidados hospitalarios gratuitos en instituciones
de salud pública para todas las personas de edad
necesitadas; séptimo, arreglos para la creación y funciona-
miento de instalaciones privadas para la protección de las
personas de edad; y octavo, medidas para establecer en
escuelas de medicina cursos de geriatría, con expedición de
diplomas.

En el marco de su noveno plan de desarrollo económi-
co y social, que se halla actualmente en curso, Túnez ha
establecido asimismo una estrategia para proteger a las
personas de edad, que consiste en consolidar las actividades
de las asociaciones que participan en el ámbito del envejeci-
miento, fortaleciendo la labor en las áreas médicas y para-
médicas especializadas, así como confirmando el papel de
las personas de edad para beneficiarse de su experiencia y
de sus conocimientos y proporcionando asistencia perma-

nente a unas 3.100 personas mayores vulneres en el contex-
to del programa nacional para la protección de las personas
de edad.

Sr. Pennekamp (Países Bajos) (habla en inglés): Los
Países Bajos apoyan plenamente la declaración formulada
por la Presidencia de la Unión Europea. Permítaseme que
formule una declaración nacional como complemento de
aquélla.

En vísperas del siglo XXI están teniendo lugar grandes
cambios en todo el mundo. La mundialización, los avances
tecnológicos y una población senescente nos afectan a
todos. El factor común de todos estos cambios es que tienen
repercusión en nuestra estructura económica, social y
cultural. Para el año 2020 esperamos que haya 1.000 millo-
nes de personas de edad en el mundo, 700 millones de ellas
en los países en desarrollo. Pero ¿como van a vivir ellas,
aunque quizás tendría que decir cómo vamos a vivir noso-
tros? ¿De qué van a vivir? ¿Quién se ocupará de ellas?
¿Cómo podemos impedir que muchas de ellas queden
marginadas y excluidas?

En la medida que observamos los desarrollos económi-
cos y sociales en el mundo, la cuestión de una política para
las personas de edad tiene que ver con sus oportunidades
para la integración social, la participación y la independen-
cia. Por supuesto, un país puede asumir solamente el siste-
ma de bienestar social que pueda afrontar. Estoy de acuerdo
con el Banco Mundial de que no hay ninguna receta tipo.
Poco puede lograrse sin trabajo, sin un ingreso seguro, sin
un hogar adecuado y sin buena salud. Ninguno de estos
elementos puede existir sin ciertas condiciones económicas
y financieras.

En los Países Bajos hemos demostrado que las políti-
cas económicas basadas en el mercado y las políticas
amplias de bienestar social pueden coexistir con éxito, pues
de hecho son dos caras de la misma moneda. Si las perso-
nas de todas las edades han de ser miembros activos de la
sociedad, tendremos que invertir en un sistema viable de
pensiones, vivienda, bienestar social y atención de la salud.

Un mundo competitivo no tiene por qué ser un mundo
de crecientes desigualdades, de inestabilidad social y de
desempleo estructural. La política holandesa lo demuestra
claramente. Al igual que muchos otros países, tenemos que
hacer frente a problemas sociales que afectan primordial-
mente a los grupos más vulnerables de la sociedad, tales
como los más débiles y los de edad avanzada. Menos de la
mitad de este grupo de personas de edad avanzada vive en
hogares para ancianos; de los que tienen más de 65 años de
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edad solamente el 8% reside en un hogar para ancianos o en
un albergue particular. De acuerdo con nuestra política, la
vida independiente es de lejos mucho más importante que
tener un cuidado institucionalizado. Sin embargo, los pro-
blemas cotidiano de la gente requieren remedios que, en los
Países Bajos por lo menos, tienen que entregarse a nivel
local o regional.

Aquellos que necesitan cuidados o una casa adaptada
pueden vivir en forma independiente gracias a servicios bien
coordinados tales como la atención en el hogar o la adapta-
ción de las viviendas, o al cuidado de voluntarios o de tipo
informal. Todo esto entraña un papel crucial para las autori-
dades locales, los servicios locales y los ciudadanos del
lugar, incluyendo, por supuesto, a las propias personas de
edad. En una sociedad para todas las edades, las personas
tienen que poder participar plenamente y no tener que hacer
frente a la discriminación o a otros obstáculos para obtener
trabajo, ingresos, vivienda o atención en materia de salud.
Nadie debe quedar excluido de la sociedad por el hecho de
que se lo discrimine en razón de la edad, de algún impedi-
mento o de otras razones.

La discriminación por edad es una cuestión central a
la que se presta mucha atención en los Países Bajos. A
nivel nacional, hacemos todo lo posible para luchar contra
ella, por ejemplo, apoyando a organizaciones tales como la
Oficina Nacional contra la discriminación por razones de
edad y estableciendo la no discriminación como una condi-
ción para brindar apoyo financiero en esferas tales como los
deportes.

Una sociedad para todas las edades tiene que ver con
las personas, tanto en forma individual como en grupos. Es
una sociedad que alienta el logro humano y promueve la
participación y la integración tanto social como económica.
Para sostener una sociedad para todas las edades tendremos
que hacer inversiones a largo plazo en nuestro capital
humano. En una sociedad del futuro basada en la tecnolo-
gía, la educación y la noción de una larga vida para apren-
der serán condiciones primordiales para la participación
tanto de los jóvenes como de las personas de edad. Para dar
un ejemplo, uno de los puntos más elevados del Año Inter-
nacional de las Personas de Edad en los Países Bajos fue el
Día de las Generaciones, celebrado el primer día del verano.
Constituyó una oportunidad para que los jóvenes y las
personas de edad se reunieran, intercambiaran ideas y
trabajaran juntos.

Sin embargo, el Gobierno de los Países Bajos no
solamente se preocupa de lo que ocurre dentro de nuestras
propias fronteras nacionales. El envejecimiento de la pobla-

ción representa un fenómeno mundial que desde hace
tiempo afecta no sólo a los países industrializados. En
muchos países en desarrollo el nivel de vida ha mejorado en
forma importante, principalmente gracias a los esfuerzos de
las propias personas de edad. Más pueblos viven ahora
como nunca antes en paz y prosperidad. Mueren menos
niños; más personas sobreviven a edades avanzadas; y las
mujeres tienen ahora más que decir acerca de cómo condu-
cir a sus hijos. Todos estos son beneficios del desarrollo
económico y social sostenido. No obstante, no podemos
negar la gravedad potencial de la repercusión económica,
financiera y social de una población mundial senescente. No
es fácil hallar soluciones. Algunas personas consideran que
este es uno de los desafíos mayores que deberán enfrentarse
en la primera centuria del nuevo milenio, especialmente en
muchos países en desarrollo en los que la proporción de las
personas de edad está creciendo con mucha mayor rapidez
que en los países industrializados. En esos países el enveje-
cimiento quiere decir, por lo general, que se envejece en
condiciones de pobreza; y solamente unas pocas personas de
edad tienen acceso al bienestar social, a la vez que para
ellas se está erosionando cada vez más el cuidado tradicio-
nal familiar.

Incluso en un sistema de bienestar social altamente
desarrollado como el de mi país, necesitamos todavía un
cuidado informal de carácter tradicional. Este se ve ejem-
plificado por el vasto número de voluntarios y de prestado-
res de cuidados informales que trabajan en este campo.
Dado que las personas de edad seguirán sufriendo como
consecuencia de problemas de salud, tendremos que seguir
concentrándonos en ayudarlas lo antes posible con consejos,
cuidados preventivos, educación para la salud y, por sobre
todo, con el acceso a los servicios médicos básicos. Inspira-
dos por el Año Internacional de las Personas de Edad, mi
Ministerio, el Ministerio de Salud, Bienestar Social y
Deportes, y el Ministerio de Relaciones Exteriores han
presentado un memorándum conjunto al Parlamento holan-
dés que se titula “Envejecimiento y Desarrollo”. Este
documento, un resumen del cual mi delegación ha puesto a
disposición de los miembros, tiene por finalidad señalar la
atención acerca del envejecimiento de la población del
mundo y su repercusión sobre los países en desarrollo. Este
documento destaca el objetivo primordial de la política
internacional sobre las personas de edad: su participación e
integración plenas en la sociedad. El cuidado de las perso-
nas de edad —especialmente por el vigor, la experiencia y
las contribuciones que las personas de edad pueden propor-
cionar a la sociedad— debiera ser una parte esencial de
nuestra política. Es por ello que el Gobierno holandés
considera importante que aprendamos unos de otros cómo
estimular a las personas para que permanezcan activas en
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esa etapa posterior de sus vidas. El aprender de las políticas
y de las mejores prácticas de unos y otros constituye un
instrumento muy útil. Para hacerlo operativo, el Gobierno
de los Países Bajos está financiando una base de datos de
las Naciones Unidas, accesible vía Internet, que contiene
información y respuestas públicas a cuestiones de política
de población y de envejecimiento en diferentes áreas. El
anexo a esta versión escrita de mi discurso brinda detalles
acerca de cómo tener acceso a la base de datos, que actual-
mente está en preparación, junto con un ejemplo de su
contenido. Estoy plenamente convencido de que juntos
haremos que sea un éxito.

Finalmente, no serán los gobiernos sino los propios
pueblos los que conformarán esta sociedad que hemos
llegado a denominar durante el último año temático una
sociedad para todas las edades. El futuro está en sus manos.
A menos que las personas, jóvenes y mayores, tengan la
oportunidad de ser miembros activos de la sociedad, existe
el peligro real de que su compromiso se extinga y se pierda
su valiosa contribución para construir una sociedad mejor.

Sra. Wilson (Canadá) (habla en inglés): El Canadá ve
con agrado la oportunidad de presentar un resumen de las
actividades del país en relación con el Año Internacional de
las Personas de Edad. Felicitamos al Secretario General por
haber destacado una variedad de actividades emprendidas
por los gobiernos y por la sociedad civil que proporcionan
ejemplos útiles para todos nosotros. Así también, su informe
exhibe de una manera general una serie de referencias
importantes para las actividades futuras del programa de las
Naciones Unidas sobre el envejecimiento, ofreciendo direc-
trices útiles e ideas desafiantes para su consideración futura.
También expresamos nuestro agradecimiento a las personas
y gobiernos que han contribuido a las consultas y al informe
de los expertos.

Al igual que otras sociedades que envejecen rápida-
mente, el Canadá tiene importantes intereses económicos
en juego en el Año Internacional de las Personas de
Edad. Nuestra población de personas de edad, que actual-
mente conforma al 12% de la población total del Canadá,
representará alrededor del 25% de todos los canadienses
hacia el año 2041. El Año Internacional de las Personas de
Edad ha puesto de relieve los desafíos y oportunidades de
una sociedad canadiense senescente. Las iniciativas políticas
emprendidas por el Canadá este año son parte de un pro-
grama amplio, en marcha y orientado al futuro que se inició
hace varios años. Este programa se basa en otros vigorosos
programas sociales del Canadá, que incluyen un sistema de
ingresos de soportes múltiples para acceder a la jubilación

y un programa de seguro nacional de salud al que tienen
acceso los canadienses de todas las edades.

Hace dos años el Canadá introdujo reformas en el plan
de pensiones que garantizan su equidad a lo largo de todas
las generaciones y su sostenibilidad financiera para el
futuro, al mismo tiempo que se mantienen fundamentalmen-
te intactos los beneficios para los pensionistas. En febrero
de 1999 el Canadá pudo dedicar nuevos recursos al sector
salud. Las iniciativas fueron presentadas para fortalecer los
servicios de salud y mejorar la disponibilidad del sistema
sanitario para una población senescente. Se han efectuado
importantes inversiones para mejorar la calidad y el acceso
a los servicios de salud, así como para alentar el desarrollo
y aplicación de nuevas tecnologías en materia de salud y
estimular la investigación acerca de preocupaciones clave en
la materia.

Para responder a los desafíos del envejecimiento, los
ministros federales, provinciales y territoriales responsables
de las personas de edad han acordado un marco nacional
sobre el envejecimiento a fin de orientar a todas las juris-
dicciones y sectores en el desarrollo de políticas, programas
y servicios para las personas de edad. Como parte de este
trabajo, los ministros aprobaron un conjunto de principios
centrales que se inspiraron en los Principios de las Naciones
Unidas en favor de las personas de edad y que fueron
apoyados por las personas de edad en consultas efectuadas
a lo largo del país. Estos principios de la política canadiense
son: dignidad, independencia, participación, equidad y
seguridad.

Las actividades del Canadá para al Año Internacional
de las Personas de Edad se iniciaron el año pasado cuando
los ministros responsables de las personas de edad a nivel
federal, provincial y territorial crearon un órgano especial,
el Comité de Coordinación del Canadá para el Año Interna-
cional de las Personas de Edad, a fin de supervisar la
planificación y la aplicación de las iniciativas en todo el
territorio. Participan en el Comité miembros de cada provin-
cia y territorio, que representan un amplio espectro de la
sociedad, incluidas personas aborígenes y personas discapacitadas.

Entre las numerosas iniciativas que se emprendieron
este año, el Canadá tuvo el placer de ser anfitrión de la
Cuarta Conferencia Mundial de la Federación Internacional
de la Vejez, que se celebró el mes pasado en Montreal. Esta
fue la conferencia más grande, con representantes de 60
naciones, incluidos 30 ministros cuyas carteras se relacionan
con la vejez o las personas de edad. Esta Conferencia
elaboró la Declaración de Montreal, la cual examina la
condición de las personas de edad en todo el mundo y
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reafirma los Principios de las Naciones Unidas de 1991 en
favor de las personas de edad. También insta a las Naciones
Unidas a que continúen con el impulso que generó el Año
Internacional de las Personas de Edad.

A lo largo de 1999, los canadienses han trabajado
juntos en acontecimientos, proyectos y celebraciones que
están contribuyendo a establecer un legado de comprensión
intergeneracional. Algunos de ellos continuarán. Por ejem-
plo, el proyecto Generations CAN Connect trata de tender
un puente entre las personas de edad y los jóvenes por
medio de las tecnologías de información y de comunicación;
los jóvenes realizan entrevistas a las personas mayores
sobre recuerdos significativos de sus vidas y posteriormente
las difunden a través de la Internet.

La tendencia general de las políticas públicas del
Canadá para una sociedad senescente es la de garantizar

que nuestros programas sociales sean sostenibles y justos,
y promover la buena salud a lo largo de toda la vida de
todos los canadienses. Sabemos que necesitamos consagrar
una mayor atención a disminuir los desniveles en la salud
y el bienestar que afectan a algunos grupos de mayor edad
de nuestra población, tales como las personas de edad con
bajos ingresos, mujeres mayores que viven solas y personas
aborígenes de edad.

(continúa en francés)

El desafío para mi país en lo que resta de 1999 y
después es construir a partir del impulso de los nueve meses
pasados para garantizar que el legado del Año Internacional
de las Personas de Edad sea firme y duradero.

El Presidente (habla en inglés): Hemos escuchado al
último orador inscrito en mi lista.

Quisiera recordar a los Miembros que, como anuncié
anteriormente durante el transcurso de esta sesión, las
declaraciones para estas cuatro sesiones plenarias no deben
prolongarse más de 10 minutos. En vista del gran número
de oradores inscritos en la lista, insto a los oradores a
respetar el límite de 10 minutos.

Se levanta la sesión a las 13.05 horas.
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